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Art. 49__Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada! uno de ellos se
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■ TARIFAS. GENERALES

Decreto N9 11.192 de abril 16 de 1946.

Art» l9 ~ Derogar a partir de -la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 -— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art= 1 19 —- Las suscripciones deben renovarse dentro . 
del mes de su vencimiento.

Árt. I 49 -—• La primera publicación "de ios avisos dobe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos

ArL 1 79 ■=— Los balances de la» Municipalidades de i a»

y 29 categoría gozarán de una 
respectivamente, sobre la tarifa

. bonificacióni del 30 y 30% 
correspondiente.

Decreto N9 3287 de en^ro 8 de -1953.

Art. I9 -— Déjase sin ¡efe i 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Ait 29 —’ Fíjase para el 
rifas siguientes a regir con ant = 
del presente año.

VENTA DE . Ej L_ _ ~ 
Número del dia y atrasado .dentro del mes 
Número atrasado de más *de 
Número atrasado de más de

BOLETIN OFICIAL, L . te- 
irioridad al dia I 9 de •« yero

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual ...

BJBUCACIONE8

EMPLARES
.... ... $ 
mes hasta 1 año $ -

1 año .
SUSCRIPCIONES

$ 
$
$
$

0.40
1.00
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00
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00

Por cada publicación por centímetro,wmídehmdsme veinticinco (25) palabras como un csntnnetro, te cobrará DOS 
PESOS COÑ CINCUENTA CENTAVOS M|N. (12.50)-

Los balances de las Sociedades Anónimas que se "publiquen en el BOLETIN OFICIAL p-agcJ 
siguiente derecho adicional fijo: ' ■ .. . T

Si ocupa menos de 114. página . . .... . « .... * . o a . .... .....................
De más de 114 y hasta 112 página ^ . . . ........... .. a ...... ................ o . .
De más de 112 y hasta l página . ........A ............ .
De .de 1 página ee cobrará eñ la proporción correspondiente»

irán además de la tarifa, el

1’) 
. 29)

3’)
4’)

$
s
$

¡4. )0
24.00
40.00
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- .':• :■• ’ PUBLICACIONES A TERMINÓ / : /. / . ;, ,y J;

En las publicaciones a- término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

Texto'no mayor de 12-'centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios/ 6 .... 0 e • .
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. 
Remates de inmuebles. . ............. e °. 9 ... . 
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. ......... 
Remates de muebles y útiles de trabajo. ......................
Otros edictos judiciales. ........... .......... ..
Edictos de minas...................... .............................................
Licitaciones. 0 .... ....... ..................

¿Contratos de sociedades. . ... . ..... . .•.......................

Balances, 
Otros avisos.

Hasta
10 días

Exce“ 
dente

Hasta
20 dias

Exce" 
dente

Hasta
30 dias

/Exce
dente

$ $ » $ $ $
. 30— 3.— cm. 40— 3.— cm, 60— 4— cm.
. 40— 3.— cm. 80— 6.—- cm. 120— 8— cm.

... 50— 2.— cm. go 7.— cm. 12 Ó— - 8— cm.

.. 40— 3.-— cm. zo 6.— cm. 100— 7— cm.
2.— cm. so— 4»— cm. 70— 6— cm.

... 40— 3.— cm. 70— 6.*— cm. 100— 7— cm.
, . 80— 6.— cm.
.. 50— 4;— cm. 90— 7.— cm. 120— 8— cm.
.. 60— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra palabra
. 60— 5.— cm. 100— 8.— cm. 140— 10.-^ cm.
. 40— 3.— cm. 80— 6.--- CID. 12.0—.. 8—, cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M[N. 
($ 40.—*) en los siguientes casos; solicitudes d¿ registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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3890
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N<?
N?
N9
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11460
11449
1’440 .. De Herminia Matienzo de Fernandez.

3890 aL 3891 
j 3891 
¡ ; 38S1

N?
N?
N9

.11439 —De Aa-ge Flarup. ooa<»♦<.« 
11438 — De Reymundo Gerónimo. 
11437 — De Antonio Acosta.

3891
3891
3891

N9
Nf?
N<?

11435 — De
11434 — De
11430 ~ De

Carolina Cruz de Barrionuevo. 
S. Maman! Hermógenes o ate. 
Gerónimo’ Alberto» ,««000» »«>«.»

3891
3891
3891

N?
N?
N?.

11428 — De
11429 — De
11425 — De

Martirio Di Bez. .
Lorenzo Acedo. ......... .
Ermógenes Cresencio Mezanza y etc.

1891
3891
3891

N?
-N9
NV

11423 — (Testamentario) de José Trablon Granero.
11418 — De María Visitación Diez Sánchez. o o»0»o.
11411 — De Rosario Torres. ................ ...............

3891
3891
3891

11410 — De Leonardo Moreno. seg0068eeeoe8í 
.-De Mercedes Cornejo de Figueroa.

11406 — de la Suc de Felipe o Abud Chain.
N<? • 11408 
N?

3891
3891
3891

No
N?
N?

11402 — de Santos Elina Guerrero de Farfán. .
11396 — de Sebastián Martínez. .aeoo.e.
11388 — de Eugenio Tejerina. ... e.... □ .. e., . e « o.,

3891
3891

• 3891
N?
N9
No

11383 — de Antonio Sandoval. ......... .  e. e .................. .
11382. — de Julia Marcelina Aramayo de Valdiviezo y otro.
11381 — de Pedro Antonio Dominguez Llamas. # c , o

3891
3891
3891

- N? 
N? 
W

11380 — De Teresa Morales o etc. .. 
11379 — de
11378 — de

’Sotelo Amalia Vda. de Monrroy.
Pablo Chomorro.................. .

jB891 al 3892
í 3892
i 3892

No
Na
N9

11370 — _de
13367 — de
11365 — de

Constantino Geracaris. ....___
David Abramovich. ..... .....
Consuelo Ortufio de Sánchez. ..

38'92
3892
3892

N9 
N? 
N?

11356 — de Juan Pablo Ochoa. ..
11352 — de Aniceto Trigo Rey
11351 — de Benito Vázquez o..

3892 .
. 3892
‘ 3892

N°
N?
N?

11337 — de Tránsito Palma de Abán. 
11324
11323

— de Nolberto Erazu. *... 8......... .
— d® Tolentino Nicolás Montoya;

■ 3892
3892
3892

N9
N?'

11322
11321

de María Mugnay de LuccL 
de Angel Salvador Lópes y -otra.

N<-
11310 — de Eugenio Vaca............:.............  w..
11309 --de Juan Antonio Giraldez y otJaJ

3892
3892

3892
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3892
38^2

3892 ai

N?
11463 — por Jorg,e Baúl- Decaví. . ..
11462 — por José Alberto ' Cornejo. 3893

N* 11461 — por José Alberto Cornejo.
11451 — por Miguel A. Gallo Castellanos.

3893
3893-

N<?
N9

11447 — por Arturo Salvatierra, c
11358 — por José Alberto Cornejo.

3893
3893

- CITACION,.A JUICIO: .
N9 IÍ368 - En Juicio Vicenta Luer¿ vg Anac’ets P^t^cleg y 3693

INSCRIPCION DE MARTILIEROS
PP «i - í? -• c?. ñdoire A. oyncnor. 3.893 ’

CONTRATOS SOCIALES:
- N? 11414 — Ingenio .San isidro 8» A. 3893 al 3897

PRORROGA CONTRATO SOCIAL
- N? 11463 — de la firma Mañero y Quirós S. R. L. 3897 al 3900

MODIFICACION DK CONTRATO SOCIAL 
v_J\To.H481 — de la firma: Fer-Car-Per S.R.Ltda. ,

? TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:
11486 — de propiedad de Foyi Cheda. ........
11485 -— de propiedad de Alicia Cruz ¡Saiclra. ..
11484 — de propiedad de Sender Albérstein. .

3900

N<?
? -I'F

. N9

' 3930
. 3900. al S^UÍ

OE NlGGCíOS • -

N9 11464 — de la casa de Cadena de Cñicoana. 3901

. TRANSFERENCIA DE BIENES
No' 11467 déla firma Establecimiento'INMA SR.Ltda ... 3901-

TRANSFEBENCIA DE CUOTAS SOCIALES;

N<?
. N?~

11472 — de la S.RLtda. Manufactura de Tabacos Villagran
11471 — de la S.R.Ltda. Manufactura de Tabacos Villagran 3

8301
3901

N9
PAGO DE DIVIDENDOS

11469 — de La Regional Cía. Arg. de Seguros. 3901

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N:9 ‘ 111482 — Del Centra Boliviana de S, S. M. M. 3901

AVISOS:
No 11487 —■' Balance de la MunMpalidad de Aguaray. 3902 al 3903

AVISO £)£ SECHETAHIA DSí LA 3901

AVISO A LOS SüSCMFTOBHS ... 3901

AVISO LOS SUSCWTOfíES F AVISADOR 3901

' AVISO 'A LAS MUNicmAÍJDzWgS 3901

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETO-No 1B-974—E ‘ ’ ]
. Salta/ Qc- ulve 26 de 1954.— ¡

•Espediente NT 6CC5-R~195d.—• •
^Debiendo trasladase a las-Termas de Rosario:

río general de ese-Establecimiento., el. señor Sub 
D- e- ~r fe Dirección General de Rentas, D. Art. !P — Encargase interinamente de la Sub

i: ón J. ¿ternero: ¡colón .de Dirección General de Rentas, al
E?

de la a ííñ praotk^rse W’^Mvey^^
Gobernador d& la . Provincia

■PBCBÉ?Í? ' .
Inspector de dicha Repartición, señor ENRIQUE 
•CWA& GUAB2X>? mióñtratí Mure©
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del-titular.-A -- A. * v. . . . • ....
Art. .2ó — .El gasto que demande el cumplí-: 

miento déí presente ¿decreto^ se imputará al Ane

‘Ley 1742(54”¿¿de la Ley de Presupuesto vigente Parcial 2— feb 
Art. 2? — Comuniqúese, publiques'®,’ insérte- de Presupuesto

¿a en "¿1' Registro Oficial y archívase.-

RICARDO X DURAND
Florentin Torres .

RICARDO X DUR AN o .
Florentín Torres

parcial 8J1 Ley; 1742(54, de la Ley 
Vigente K9 16^234. ’ 
miuníquese, publíque-se, íiisérte- 
stro Oficial yf archívese — '

• — -- - K

Es copia: .¿ ,
-Pedro--Andrés-.Arana -

..Jefe.efe DespcsChOí.del. M. de. E. F. y O. .Pública

DEÓWÉTÓ Né ‘M-t' ’■ ’ :
•;Salta, Octubre 26 de. 1954.—
Expedienté Tí? 3060—G—53.™
VISTO que -el medito de $ il.348.. rec mpeide 

por decreto- NqIOWI54 .a- favor del señor .En— 
riquevGudiño, se halla incluido en la ley- 1742(5-1 
que arbitra f óñdós. para ..el. pago de deudas pe; 
ténecientos'a’8ejercicios vencidos;

Atento a lo informado'Wr 'Contaduría General 
de la Provincia;

Á gl- Gafe-ruadas 4e. h Prarinda ■
\ ;::d ECHE T A ■’ ' ...

Art., 19 >— Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la .provincia, per Tesoreiía General I 
quid ese a favor de DIRECCION GENERAL DE 

. AMUEBLES la‘ súma de $ 1.848.— (UN MIL 
iPCHOCIENT-ÓB CUARENTA Y OCHO'. PESOS 
¿MONEDA* NACIONAL)- para que con la misma 
:y. con .cargo de rendir cuenta haga ' efectivo- al 

señor Enrique Daniel Gudiñó el importe del eré 
dito..reconocido a sú f-ay.pr mediante deivreto ÑP 
10400(54; con ¿imputación al Anexo G— Inci 
gb XTnico— Deuda, Fábrica-A 'Principal 3 —Par 
mal 2— Subpárcial 8|1 -Ley 1742(54 de al Ley de 

-: Presupuesto -vigente—-. • ■•<■
Art 2.? — Con Intervención de Contaduría Ge ’ 

neral de la Px ’Vincia>. por Tesorería General-

. RICARDO X DUWD •
Florentín Torrés

Es ^ÓplG ’I . ■
■ Pedro • Andrés Árra-nt-' ’• ' ■ " * -

Me <fe Despacho M dé E. P».y O- PúbUcai

Ge-

t.s copia: . \ ; ...
, Pedro Andrés Arranz
te-de Despacho del M...de. E. F.-y O Pública*

DECRETO. N9 12077,E. . '
SALTA, Octubre 26 de 1954.
'Expediente N? 497(0(54.
VISTO que el crédito de $ 165.14 m|n. rec 

nocido por decreto N° 0293(54 a favor de lá G 
ja de Jubilaciones y Pensiones de _a Provine: 
de Salta, se .halla incluido en “a Ley N?’ 1742‘r 
que arbitra los fondos para la cancelación de k 
mismos;

Por ello, atento a lo informado por Cont* 
duría ‘Generar de la'Provincia,

Ei-Gobernador del Prov»noV’
D E C H E T A :

Art. 19 — Con intervención de Contadur’ 
General de la Provincia, pagúese por Teso-rer: • 
Genera! a. favor de la CAJA DE JUBILA CIC . 
NE8 Y PENSIONES DE LA PROVINCIA. I? 
SALTA, la suma de- $ 165.14 m.|n. CIENTO 
3ÉNTA Y CINCO PESOS CON CATORCE CE'. ' 
TAVOS MONEDA NACIONAL) en cancelacic • 
del crédito reconocido por decreto N9 9293164,

Art 2? — El importe que se dispone liquida, 
por -el artículo anterior -se imputará al Anex 
G~— Inciso Unico Deuda, Pública- Principal 3: 
Parcial 2™ Subparcial 8|1 Ley No 1742]54, ó 
la Ley Presupuesto vigente.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquase, insérte 
se <en el Registro Oficial y archivóse,--

' RICARDO-J/DÜRÁND.
- Flórentin Torres

Es copia;
Pedro Andrés Arrañi

íefe efe Despacho del M. de E. F. y O. PúbUc

Árt. 39 — O
¡e en el ÍF^egi

-• FUCARbO^-lbURAND
• t iqrentm Torres

. ’E's óooi¿ | ■
Pedro Andrés Arrapa i , - ’ ;

■ Me efe Det>pa¡c.io del M. d@ El F. y O • Públicas

DECRETO N9
SALTA, Octd¡

L2679—E. .. . j
Ore 26.de 19544

Espediente No 5G64]I|1954¿-
VISTO a ;qu€

•INLOTEBLEB, a■ - • j - ■.
creto N? 11.841 (54 sobre revalúo genuto A 
-propiedad -InmA
.la adscripción le persona,; técnico y capacitado 
para tales tare is, a--fin de poder realizar. Ta ta* 
rea encomehda 
sible/ sin que

general de 
.plhTlze_jt, al De 

feral de la. 
‘biliaria de la ¿Provincia, solicita

la DIRE0CB 
a fin .de dar c

da en el más breve piase po; 
311a afecte el mormeíl-funciona^ 

nñento repartición; -

Por ello, ;

-mador de.,.. la-]-Fw^incis
E C R E T íj :¡D E C RET p

AilScrfbese 'a lá'{DIRECOIOÑ GS. 
NÉRAL DE INMUEBLES, áj sig.toante'perso
nal técnico ¡y a 
Ingeniero vAgr ó 
secretario'- técn ico de 1& -Dirección dé Bosques • 
y Eomeñto Ágn

. Señora VÉLI 
secretario del Consejo-Profesional de Agrimen- . ’ 
sores Arquitoctog ó Ingenieros.| ■ • '

Señerita - BE¡ 9TY ELENA. ^ENZANO, Au2Ü=

Árt. 1?

dministrativoT! ‘
nomo MLÁNDEN TOÑCtóvÍGH,

opecuárib». . ? ' - :¿

A CAPOBIANOO DE ROBB^O

liar 49. <deí ; M-
J y Obras Públicas, 

Art. 2? A
General de *la

nisteria de Economía, Finanzas 

L .Con intervención de QoitoaduMa 
p_a Provincia, pág|ese-’por' T-esotaa 

RICARDO.D \dÚRAND: .
Horesráía l&sí^a

DEmETO. .
SALTA, Octubre 26 de W54, -
•Expediente Nf 1669(0(54. ? - .
-VISTO-que él Crédito de $ 438J§ ñi|n. recu 

cid o. por -decreto. Nó 40491(54 á favor de la. O' 
ja dé Jubílácionés. .y. Pensiones de la Provine’ 
dé Salta.,--se halla- incluido*-e& Ia tey N? 1742K - 
que - arbitra W fondos para la cañdéiación ¿ 
los mismos,. ...

■por ello, alentó a id Informado pot Conta . 
duría 'General de la Provincia,

¿s copia. ■ ' ] ■ • ; -
Pedro Andrés Arrasé ]

éie de Despacio dsi M\- fj. F. ,’y *5-- Publicas

Expediente N < 
- VISTO eLdec 
setiembre, ppdoi

ÍMBO-Gv. - J • • •. - • .• 
ifere 26>de. 1®4; ; . •_ / -e 
© 6818(54;:- ,:J * ¿ a
creta NM1-.68|5. da.-fecha .29 ue 
>, per el .que s^ dispone la.áper-

El Gobernador d@ la Jrovíacía

■ ,'D E C R É TA : ¿

Art. 19 Con intervención de Contaduría 
^General dé la.Provincia, pagúele por Tesorería 
General a favor • de la CAM DE JUBILACIO
NES Y PINTONES’pB LA PRÓVIÑCÍA D¿ : 
SALTA, la suma, de S 438.32 CUATROCIEN. 
TOS TREINTA Y ÓCHCrpBSÓS CON TrSIN- 
TA T DOS CENTAVOS MONÉ&A- RACIONAL), 
en. cancelación dél crédito reconocido por decre
tó -1Ó491|51 . .. ' - ’ •

Art. 2? —'El importé que so dispüné liquidar 
-póf-'él. ■a-riiGulo- ánteriór sé ihlñutára -UÍ Anexo 

Pública Principal 3^- Parcial’ 2— Sub-parciál 8(1 j ’Gí-- inte© ~®úhb geudá Púbíicá Príncirpál 8—

Coí>

fifoaÉÍO. N* W6—G
SALTa; Octubre 26 áe 1954. '

-■bípí^iéñte' N? 1081;-B—54.— ’ '
que'.el crédito de f 'é.lsá'injn. téco 

tiocldo por decreto N$- 9867(54, a favor del se
ñor Francisco ^u. ^eregag-lia, .se halla inclui
do én lá Ley 1442;

Atento a lo informado por Contaduría 
'tórar4e-Ía-'-Érovfcióiá, " ' ‘ ’

_¿¿ . El de. la- Próyhsiá-*

: \ ; E C RETA: ' '

- -: ’Art .1$ ¿£M fatomfíción' previa ’ de
jfádúña: General' de lá Prcvineiá,. por. Tesorería
- General-íiquidéée .a .favor- dé DIRECCION GE 
JORAL ¿ÉjÜA¿ VIVIENDA V OERAgPÜBLIA

ÓASj-iá súma de | 6.182 “(SEIS;MIL CIENTO 
OCHENTA, 3T -DOS PESOS. ¡MGNEDA. NACIO*. • 
NzíÉ) r ’pára t£úé' 'con lá •mismá y cóñ cafgo de 
rendir ouénta< haga efectivo- al señor francisco

A. yéréfáglia él importé del crédito TéConoci- 
Mo a su favoi’médiánté decreto W-ech. 
imputación’ al Anexo G^— • Inciso- Unico Deuda

tora de un¡ crédito en-la minia de '$ l'áJo.87
.rnjn. y la .liquidación. Por- igu|l. importe a favor 

Estado, en ódnoecito de _ pagd 
al saidn: de > plantía formu^

de Fiscalía; de 
carre^ppndiénté 
láda en el juicio ‘'Provincia áe Salta vá. Mirfá
B. Avila*5; ’’ ” z j / ' ’ - f" ’

Fot As y. a bento. a- -lo observado.pcf GórM, - 
duría General,

Gfeb de laAPr-ovíM’ia

£ C R’eV Í í. ‘- : D
Aít. V — ítisistese en $ «salimiento. dé 

10 dispuesto peí déc:fefo' N9 Ü-68S de fecha'2§ ;
. setiembre del a

Árt. 2? '—;--&]■ presento decréto ■ será refrenda.
. dó-por’Í^S- &£ínistr-og jdg ^abiemoi. Jut-

eñ-cui-sd.

26.de


_ FÁC. ibu.,
'fíela é Instrucción Pública, y de Economía-, Fi 
naneas y Obras Públicas,

Art 39- — El gasto que demande ■ el cumplí, 
se en e-y. Registro Oficial y archívese -— •

RICARDO J. DURAND
r. Jorr/e Aranda -

Fiorentm Torres
Es espía . . ■
Ramón Figueroa .

jefe de Despacho da GobierrA I.’é 1 Público

DECRETO .
- SALTA, Octubre- 26 de 1954®

Expediente NP 6714154. ‘ •
VISTO el decreto N<? 11.685, de fecha 29 de 

Setiembre pplo., por el que se dispone la aper
tura de un crédito en la suma de $600 m|ñ. y 
la liquidación por igual importe a favor de Fís 
crtfe de Estado, én concepta de pago de la9: 
-éoMajg. por el júieio de expropiación indirecta., 
tontea 'el Góbterho d@ la Provincia a favor ¿el 
mlor -Fedró Jorge:

Ró-r <lo, y atento a lo observado por Oontá- 
tórfe General?

de 1®
Ó i C BE T A i '

Art. W Jdsíbtésé én él mimi^imiénto de 
‘ lo dispuesto pC^ decreto N? 11*685-de ¿echa 25 

de setiembre del año mi curso*
- , Art. lül presente -decréto será -efréñda» 

do por lo§ señores..Ministros de Gobierno,- Jus, 
ticia é Itetru-cción Pública y Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Ari' 31? — Comuniqúese, publíqueso, insérte- 
’fc tó -el. Registro- Oficial y archivase.—

■ ■- ACARDO. /, "DURAND
- . . .. ■ . _• ' jer&e

FIórmtih Torres
®s &P&4.
Mana Sima, Safes 4e itaimé '

’ ' óítofel Xvlayor de Gobierno J é I< Pública. .

’ StcBif O Né G«
SALTA, Octubre 26 de léO.
Expediente Nv ?C<1|54. -
VISTO este expediente en ei que la ^fíoope- 

fáíiva Obrera de Transporte //¿tomotor del Ñor 
to Argernmo Lvda”, Solicita se lo acuerde perso- 

. hería ¿ubálfe, previa áprobáci®n:de sus estetu- 
. to* s-aaieg, ecvidentes en actuaciones: - 
teito lo infeniaáo’pór ínipééctóh de. Socfedí 
leí? Ancn’nfes, CMleg y Comerciala is'§4; y

•eWéídERAÑfiO: / . '

¿¡dJ ‘.Ul ¿‘Cismen ptoduóidó phr el Fié- 
Mí fe Iwuuó, con fecha 3á MActual des
pRutíí qda mquéhtrá r toi b M rcquis.t^ 
•éMhtoi por el art. 36- inc. 59'b.yi Ooftigo CiVH, 
Mr 'TUv’.efo provincial Ñ- 563’Üifcá peí d ¿é 

iitiócnAi 31.32-i del 1h ut n:a> i de 1633 
lil adtóruáclán donfciUÍa áí PMér Sbeeu"

Ho por vi arú 45 M Ood;go¡
lúr-dK . ,

El <e M BWíMii
-MCRÉW'"- J

'• ' Art P r: J prnébtiyé Im esiávu < j d> fe UCOO 
. WIkatÍVa OBRERA, fi® aV.
. ^OMüTbn' DS.L NORTE ARGEWñG tWA*

___ ■ Éa&¥a, íWíWfia 4 fflg W

la personaría jurídica solicitada.
Art 2° — Por la .Inspección-de- Suciedades 

. Anónimas.'Civiles y Comercia’es extiéndanse fe? 
te•umonioe que se soliciten un el sedado que li
ja la Ley Ñ9 142:

; Art.. 39 •— Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archivase.—

RICARDO ]. DURAND
Jorge Aranda

Es Copia:
Marta tana Safe* de Xemme

Jficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N?; .Qj •
Salta, Octribre .27 de 1954.—
Expediente No 700-1—-1954.—
VISTO -fe- vacante existente y atentó lo ^li

citado por la Dirección de la Cárcel Peniten
ciara' en nqta de .feote 18 de octubre en curso;

' El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

Art. — Desígnase Celador de la Guardia In 
terna de la Cárcel Penitenciaría por a.§í reque- 
rix’lo ía§- necedídades de Servicio, á don SEGUN 
DO FLORENCÍO <0RIA, (M. 3.421.102), con an 
terxoridad al día . la del-mes en curso.

Art 2? <— Comuniqúese, ■ publiques^, insérte
se en el Registro Oficial “Si’icíaí y archívese.’

RICARDO L DURAND
■ Jorge Aramia '

Es Oopiai \ '
Mas-la Émma- Sálég. áe-.Lémme ’ ’ ' 

Oficial; Mayor dé ’ Gobierno ¿. é It Pública.

, WCWíO • Ñ-S G
■ Salta. Octubre 27 dé 4954.—

VISTO lo solicitado parla Diercción Provín-' 
• cial de Educación. Física a f3, 4 de éstos obrados;

B <é la- Tiwíhdí .

Art. ló — Apruébate’4 gasto efectuada poi* fe 
. DIRECCION- DÉ EDUCACION RSÍGA,. fe 
.adquisición dé un Juégó dé cainisetás y ünt pelo 
:fe dMútM, hasta la suma da SÓSCIWTOB 
TREINTA Y CINCO PÉSOS' OOIÍ 75| 100 ’ M¡N. 
(§■ 235.75 m|ñ), con destino, al Chib SpbHiVo El 
Jardín Departamento La Candéfería, debiéndose', 
impuw dicho gasto ai Ateto j~- Friñctóai c) 
Parcial 3— inciso* II— ATR0& GASÍOS— Sub 
partida’- c) ‘Sútóidio^ á Federaciones y Entida
des Deportivas para ei desarrollo de sus activP 
dade^, eto- dé fe Ley de Presupuestó én vigor.—

Art.- 2^ — CohiunlqUete^^ublíqdesa, insérte
se en ©i feégiitro Oficial y archívese.’— ’ 

RICARDO 'D DURAN® .
Jerga Aranda .

®s Ccbfer - ‘ :
- Marta IrdW Batea -de--£íémnfe •’ 
oficial Mayor-de-GcibleNW j, é t PübTéá.

wmsTO _ ■ • ■
Bálfe, Ociübré- 27 dé 1951
E^ádtente W 7o^¡54.— • , ■
VISTO..las renüxicfes intér^WiáB f lo eoiicita 

do por Ta Dirección-; de lá Cárcél Penitencia— 
tía én iwfedt.feeM lOM.tW-W4$w; w

_■ ' ■ ' -fiOLÉTÍÑ OFICIAL

corre alegada a fs. 1 de estos obrados;.

El Gobernador do la Provincia
DECRETA.: : ,.’x ’ h

Art. i?—. Acéptense fes renuncias presentada3 
por los Celadores del Cuerpo :de Guardia-Cár
cel de la-Cárcel Penitenciaría, / señores JULIO 
OSVALDO PARRON y JUAN HECTOR PAZO, 
con’anterioridad a los -días 16 y 18 de octubre3 en 
curso, respectivamente.—

Art. 2? -=. Comuniqúese, publiques^» insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese^..-.

RICARDO ]. DURAND,
Jorge Aranda •

® Cópfe: - ’
xMan'a Emma de Lemme ?

Oficial Mayor de Gobierno J, é L TúW-te^-

JÜÉCMTO-N91t08e-G
‘ ,r<-

0alta, Octubre $1 dé 1954.
VISTO el Memorundum N9 ^7 dé fécte 22 

del mes en curso, de la . Secretaría- Generar dé 
fe Gobernación; y atento a lo solicitado en el 
ihigmb, . ■ ’.••_•

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-: 'Y-b

Art. le — Áutorfeasé a- la HABILÍTACXON 
DE ’ PAGoa DEL MINISTERIO DE GOBIER* 
NOr JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLIC^ 
.liquidar él importe úorrespondiénte a viátícpá y 
gastos de motóidád, al chófer de í'a Goberná* 
ción, don patrocinio lopez; .que vfejarO 
la ptoviñ&á dé Catemárca, los días 18 ai 21 d&l 
corriente més, en misión oficial-,

Art. 29 — Comunique^ pubiíquéSé, InterW 
en el -Registro Oficial y archívese.-^ u~. '■

RICARDO 1. DÜRÁN^
Jorge ■ Áratida . ?

& &pia<í . I;
Marta, fenffia ^afes de Leftihié - ■:. .

Oitóial fie GfcfeiSroo J. fi t> 

. &McKÉtó »♦ i&otttoCí,
SALTA, OctüBré ST-tí¡& M- •• . ui
VíS*Tó él Mémortatól & jfe técM ^S 

del me& éíi éum, de h fleteétáría deftestl 
dé ía tiobemáetónl-.^ ateaU a'tó.sotóádd te 
el miteá, . ■ . .. ó

■ ft Citeérftádéf íé ía ÉfftvíftéiB ;■ 

BÉCftfiÍAi . .. f

Art. lÜ — Aiite-feasé á U -ÉÁfiíLWOtóN 
DE PAGOS DEL KflNISTERIQ DE GOBIER- 
Ñ0‘, jWíOÍA a IÑSTRUCÓIOÑ PUBLlda, 
a liquidar el importe correspondiente a viül. 
e-'s y gastos dé hiOTilidad, ál chófer dé la Gó* 

.Placida, don patrocinio .XbpEZ, qu«M* 
jara a la Capital Federal les días 4 ai 11 del 
corriente ines, en misión oficial.:. - -;. 4a-

Art. 2? — Comuniquesé, pubiiquese, insérte® 
■ sé inél Registro 0.

RICARDO l DURANDO,
■ ' Abrgs Ámñdtar '•••
& .Sopi»! . , ■ ' /. >7

. María íSnaa Salea 'dé temnié " .
Oficial h®üwr ue- uotaexno <J, ó-I, P^bHéljs ■
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DECRETO N? 12088—G, -. . - :
SALTA, Octubre 27 de 1954. ■. . .r

- Expediente.No 6944(54. .. . ... •_
VISTO el decreto N? 11.95.1 de. fecha 21 de 

octubre en curso, y siendo necesario discriminar 
la proporción en. que se amplían las partidas,

El Gobernador -de la Provincia
DECRETA:

■ Art. T? Amplíase el Art. 19 del -decreto INT? 
11.9.51 de fecha 21 de octubre en curso, deján
dose establecido que la ampliación de las parti
das 10 y 23, se realizara en la siguiente propor
ción:

Parcial 10 Ctmserv. de íns. 
parcial 23 Gtos. grles. a clasif.

$ -1G0.—
$ 70Q.~

. TOTiAL $ 800.—

Aft. 29 — Comuniqúese, publíquesé, insértese 
en e-f Registro Oficial y • archívese.—

' RICARDO }. DURAND
. \ Jorge zaranda

Bis Copia.:
María Einma Sales de' -Lémme

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N'o 12089—G.
. SALTA, Octubre -27 de’ 1954.

Expedienté N?. 69-43(54.—
VToTO el decreto-N? 11:949 cto fecha 21 de 

octubre'en cursos, y siendo necesario discriminar. 
1/ proporción en que se amplián las partidas,

. El Gobernador de la. Provincia
- DECRETA,*

Art. 19.— Amplíase el-.ArU 19 del decretó N° 
11’. 949 -de -.fecha 21 de octubre en curso, de 
jándose establecido que “a ampliación de las 
partidas 12,. 15 y 23, se realzará en la siguier. 
.te -properetén: ’

Parcial 12 Censen de máquina^. etc.
Parcial 15 Energía eléctrica
Pardal 23 GtoS. grles. a.clasificar $ 1.520.—.<

$ 150.—.
$ 180.—

Total $ 1.850.-7

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesé, toér 
en el. Registro-Oflciá-r y; archívese.^

: - RICARDO ]; DURAND
Jorge Aran da

-• •- ÉsuCcpia:
María Bmma Sales

Oficial Máyor de Gobierno J. é I. Púb'ica.

íWCHETÓN? m^G.- ; A
■ . SALTA, Octubre 27 de 1954. ” .

. -ÁÑEXO. «TT Orto de Fago -Arnal 'Anticipada
'

VISTO lax-Ley No 1745, de techa,: 20 de se
tiembre ppd&i por-el que se ¿torga-al estudiante 

. Mario Gerardo Harriqnuevo ¡una beca de S 150.— 
cñiénsutílesj para continuar los estudios de ar- 

Tfeg y. oficiosa em el.-'Colegio Salesiám> Angel Cer- 
• de esta ;..ciudad,u.y atento ló informado por- 

p./Contaduría General,’ ’ ■ • - • . _ /

p’- J ,®1 -Géíie^dor- de iá Provincia'
r ' ri^CRETA.: : •

-Art. 19- —- Dlspónése ía incó-rpóractón jste-fo 
. ¿ey. N3 17 .43,.dé- fecha.-2& de. setiembre: ppdo.i

dentro del Anexo D— Inciso I— OTROS- GAS
TOS Principal a)l— de ,1a. Ley de Presupuesto 
vigente. ’ . ... • .
-uArt.29— Previa, intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, de T 
Provincia, a favor de la HABILITACIÓN D’ 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA'E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de UN MIL ’ TRESCIENTOS CINÓUENT 
PESOS M|N. ($ ‘il.350.—) a fin de que proce 
a ‘hacer efectiva la- beca acordada. al estuT. 
te Mario Gerardo Barrio-nuevo, con retroacti 
dad al 19 dee abril del año en curso, y er 
proporción de $ 150... mengúale-: debiend 
unputar dtoho gasto al Anexo B— Inciso : ■ 
OTROS GASTOS1 Principal a)l— deja Ley . 
Presupuesto en vigencia.

. Arf. 3° — El presente decreto será refrene 
dqypor SS. á -Ministro de Economía, Finan? 
y Obras Púb’ícas y por S.S. el Ministro de C 
blemo, Justicia e Instrucción Pública,

Art. "49 -— Comuniqúese,, publiques?/ -nsért 
se en el Registro Oficial y archívele

RICARDO J. DURAND
branda

Florentín Torres
Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Miela! Mayor de Gobierno J. é I. Púb'ica.

DECRETO N?.} 12091—Sto 
/SALTA, Octubre 27 de 1954.
Expediente NO 18.512(954.
Visto este expediente y atento a las neces; 

lades de los servicios respectivos:

El Gobernador - de la Provincia
. DECRETA:

Art. 1° Dsígnase, a partir del 19 de noViem 
¿re próxim-, Auxiliar So Paitara del Hospita’ 
"San Vicente de Paúl” (Orán), a la Sita CAR- 
MEN RAMOS Libreta Cívica 9.461.991, en 
vacante por renuncia de don Alberto Crech •

Art. 29 — Promuévese el cargo de Áuxi lar <■ ■ 
Ayudante Enfermera (Pers, Téc. Administ.) d 
Hospital “San Vicente de Paúl” (Orán), a 
Srta. ELEÚTERIa FApFAN, quién venía, r . 
?istando hasta- el presente en partidas glóba? 
como -personal transitorio a sueldo de la Din 
ción dé Hospitales de la Ciudad de Salta/ ef 
tuándose este traslado á pedido de A -nombra 
y a contar desde él día T? de noviembre - 
ximo.

Art.
se en

— ComunidüeSé, Pubííqu-ege, insérte' 
Registro..- Oficial y archívese —

RICARDO l. DURAND .
7- Waider Yánes

3<?
el

íS pin •
.. Marifn A Sánchez ’

Oficial Mayor de? Salud Pública y A. Saeta*

1 DECRETÓ N* 12092— S, . • .
SALTA, OctuBré 27 de 1054.

. Expediento ,NÓ'“tó’286| (2) |54. • -
Visto én‘ este. expediente lo solicitado pór c? 

Dr. Welindo Toledo, atento a lo manifestado pe
la Dirección de Hospitales de la Ciudad df 
Salta; y a lo informado k&c el Dapartament 
de Personal dél Ministerio .def-tamo;

(%ob&rhá-¿ór ' dé íá í^óvinciá
5 DECHÉTA:

Arto 19; — DesíánaMe Médico. ABisténte d| la

.e Villar” depen- 
itajes de la '.Ciu- 
lohorem”, a! Dr. 
tiimplír el éid. a 

-ce ¡la respectiva re- 
Así'uenc/a eto

Maternidad BMé’o “Luisa .B.. c 
diente .de, la-.Dirpcción.dé Hosj 
dad- de Salta.* en- carácter “aíL 
WELINDO TOLEDO, debí- 
río y funciones Ique estab.. 
vlanierriación
• Art. 29 
oe en «I Registro Oficial y) archívese,—

Urdo j. ^uran&
Wfddér Yáñeg

ra Médiccc
: Comuniqúese, pubiíquese,. insérte-

RI<
Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor
Sanche?„ 4 - _.
d© ■ Salud Púbjica. y. Á. Social

.2093—S.%‘XU.TO N9 S; f " R 
2-.ALI Octubre 27 de i95f. ... - -
Expedientes: N9s. 18.456.954 y 13 4-i?2 954. 
VTuos estos expedientes y afent-o lo.s informes 
xluciuog por ta Oficina de personal,

El Geb

ncdaa que por' el 
(L Í.. *e íbera concedida. 
Desígnase en carácter interinóla 
i 1& de octuure en curso,- Oficial 
a Oficina de jPMdología, . al. doto- 
iPCLEON MU.RANC,.. ímeniraS2 
dicho cargo d$or.or. Eduardo VR

Lor la ¡ Provincia ‘
DECBEmsí ’

Art 1p —; Desígnase en carecer interino, con * 
untarlo!ídad aí 27 de Setiemsp','j ppdo.. Oficial 
Z° Médico de 11 Oficina de PíjmoRgía al doctor 
DOMINGO CQNSTANZOt ••metras el titular de 
Hc’íü cargo: doctor Luis A. Ijolco, se. encuentre 
?n uso ae licencia por eme j 
crimno de treinta día<
Art. 29 — ’

.--otar desde <
ZJ’ Médico #e
• m vñE .N 
ej t-tuíar de 
tajrou ?jga bso de licencia; rty mientarla/pA1 
er cte diez días. j . ~ >

Art. 3° U. Los haberes de lós-m^dicós> reempla 
zanfes se-liquidará con Impura;
2i-bal prevista en el-Anexe 1$.- 
GgSíOí. en Personal Principal

e 5a Lf” de

fn eipp j^Tptrós

k-e.t'

Art. 5? i- comuniqúese, publíquesé," i¿s$?ré-
se v en el : R(ígistro Oficial < y árchívése.-to

1 r . "~ u
¡CARDÓ T DURAND

Waidsr Yáñeg
] i - -Es copia:

Martín /k Sánrh^7. : ,
Oficial Mayo? de Aeción Soéiai. y Sa u? Púbbc*

DECRETÓ .N

i
■

k 12O3Í—g. i •' '
SALTA,, Ódtjbre 27 d& Í&U

.. Aden ce -Me— ;
'xr¡ediehte N9 1^.4561954^

Visto -este expediente; atento al - .decreto N?- 
in. 344 -de ’23 de mayo último y a lo informado 
por Contaduría General coh'fecha 15 de .Reto- 
jre en curso, u - -

Ef Gobernador dé ’|ia Provincia 

DECRETAS ‘

. atí io Por Tesorería genera!, previa Inter* 
vención wntoduría General de-la Provincia, 
•liquídese a favor dé la HABILITACIÓN D® 

UTAGÓS pH- WNlBMRXd Í5M BaLÜD PUBLL, 
. CA Y'^eimÉNClA SOCIAL, lá-éuma de ?. 1.74Ó 
.AÚN MIL sÍTECTÉNTOS pÜARÉNTA PE.3OS)’ 
m|n. cón’ cárfo de óporiunb rendición He euon* 
ta, a óBjete- da que á eu hagá- efectivo a V® 
beneficiarios' que. ¿e cohsi¿nan en las planillas 
•’o^ñertes aks. 1|4# les eutóldios sociales corróa 
pondiéntes por ioB inéseg de junto a ^diaiembri 
de I • R ' , .

Expediente.No


. -PAC. 3S86- fiÓLÉfíNOFICIAL

/■Art. 29 — l-l gasto <xoie demande el cumpli
miento del ; presente, decreto' se ■ atenderá con 

. Énputación.ai; Anexa G~— "incisa Unico" DEUDA;
PUBLICA Piincipal 3— Parcial 2^— Subparcial 

~ 8|1 {%ey .1742p4,r déf Presupuesto. vigente <Ley 
;.4698|54/• " A ’ . • . •

? Art.: 3? A.- comuniqúese, públíquese, insérte- 
sé en tór Régistro Oficial y archívese.--

. RICARDO J. DURAND
Watóer Yáñez

' .Es .pórte* • ■
. Martín \A Sánchez. .-•;
ijflcial. Mayor de Salte ptbJM' f A;’ Social -

- W-OTO N* S
Salta, Octubre 27 de 1954, ' .
Expediente.NV. R—M^año-. 1953, ’
Orden de Pagó N$ 30.— - -
VISTO el decreto NV 1&404 de 2 -de junio úl

timo; y atentó 10- manifestado por Contaduría
'* General en gu informe de fecha 1-5 del corriéñtó 
mes; - ; ’ ’

- El G&Mmato _ de ú Trovificia ’
' . • DECRÉTAr

-A ,Art< Por Tmpréria General, con la del
; da intervención de Dontaduría General de Ir
• 'provincia liqiuMesei a favor dél señor ZENW
■ JlWNOSó; la suma de $ 16úte (CIWToaOIN- 
; 0pMA-®08) m]n. en- cancáacfóxi de órécl

to réconccido mediante decretó N? 1040414 po- 
A. concepto dé trabajos de■ .-límpida Ornalos er 

JngtaMcionés /sanitarias de la Sstacíón Sanitaria
- .de la. Merced, .conforme a la factura que Je agre.

■ ga a ís. 1) . estas actuaciones.— ' .:2.de
Art. .2*? Eí gastó que demande ercmw-imiént’ 

del presente.-decretó se inipútárá al Anexo G- 
Xrciso Unico -«Deuda Pública— Principal -..3— 

, •Parcial 2— ‘ íéubnarctál 8|lAuey. Na 1742¡4"ÍJ dé 
fe Ley de."Presupuestó-'vigénte.-^

-; Art. 3$ — comuniqúese, publiques®, Insérte-’ 
te en; el Registro Oficial y archívese^

RICARDO 1. DURAND. •
Watóer Yáfieg 5

. Et <

7 Oficial Mayftt áe Pú'bíie^ y A. Sócíal í

■- mcmsro ño s<
Salta, octubre 27 ele 1934 ° i

- Expedientó N9 —L—58 año W53 ’ t
Visto el decreto N^- LO. 35-3 de 28 dé mayo Últi4 

-moatento a las a-cíúaclbhés producidas y.-a lo: 
infornado por Contaduría General cáñ-fecha M 
de octubre én Crxrsof - A

fel-Gobfe-mador ?dé la ftaVÜicia
. pBWt.BT.FL: • ;

. Art í? — Pof Tesorería General, con la debida 
íntórveeián 'dé Contaduría General de lá Provin 
tía, íiquídé&é á fávór de ’ la firma LUf21, ÍÍK 
RUANDO ás CU S, A, la Sum£kdé j 1.446.5Ó. 
GUL OUÁT5ROi ;ífiNTGs' guak>ita t ste 

CRESOS-con 5341 &0-), en cancelación" .déú-erédito 
reconocido medir nte decreto N$ 1A 353¡54, en con 
cepo de la pró visión dé -Inétóuñíéñíál toante 
el.año 1953 al ATtóístótótóds -&luá Publica y 
Aeisiencta SccU>, con destino aeá Dlrécdión-dó 
tícspíta’’es, -cóníjime • a las fasuuW corrientes 
•a -rA ií7 y 4|| del, expedí ente at?íba citado. - - 

Artí 2? — El fasto que deniandu él cumpliniien
i) Mcl se imputórá

Inciso tínico— Deuda Pública— Principal 3— 
■Parcial 2-^- “Sub.parcial 8[17L.ey 1742] 54»,de la 
"Ley-de Presupuesto vigente. /- A

Art. 3? — Comuniqúese, publíqu ese, insérte
se, en ei Registro Oficia! y archívase.—

RICARDO I. DURAND
< - >-..-Wfdder Vanea

Es cópia: r. \ 1 ? .
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor d© Salud Pública y. A. Social

Salta, octubre 27 de -1954 . ..
Expedienté N? 11 .'-719]953 "
Visto estas actuaciones/ atento ál - Decreto N? 

10.210 de 14 de ma^yoí de 1954, y- ¿.lo Mor- 
rnádo por. Contaduría General de la Provincia 
con-Cechá 20 de setiembre eñ curso, ;

ía ..Gobernador .de fe<J*i’o^oia ..."
’A ' - DBpRETAs /

Ai’t 1° — Por Tesorería General de la Provin-. 
cía, previa intervención-de Coñtaduria Gene
ral, liquídese, a favor del señor ANGEL PLO 
RES —chóferwde'la localidad de Cachi—.Per- 
■lona-i Transitorio a Sueldo, la. aum¿jjé í .504.25 
m¡n. (QUINIENTOS CUATRO PESOS CON 25' 
?0ó MONEDÁ NACIONAL), en concepto de viá: 
ticos pendientes -desde setiembre a diciembre de 
’952; y en cancelación del crédito reconocido; 
ñor Decrto NQ 10.21ó¡54rdéMéndo-imputarse es-^' 
ta erogación al Anexo G— inciso Unico-— pen
da Publica— Principal 3— Parcial 2— áW 
'"árela! 8(1 Ley 1742|54,r de-la Ley .dé;Presupues
to en vigencia» • - ; ■ ' ]-

Art. 2? -2 Comuniqúese, ’ publiques a, insérte
le en'el Registro Oficial'y' archívese.-^

RICARDO 7. DURAND ■
Walder YájSei .

Es -copiQt ~ - - ■
■"'Martín- A.

.Oficial Mayor ■ úe;- Salud: pdhiieg v A. She-ía7

;DBC»WO .N^m98^S.
1 Salta, = octubre 27 de 1954 '/ . ... A

ExpedienteÑV —S—7 año -l&53 • •
Visto el- de.creto'-' fÑ 840'2 de; fecha, 8 ¿e «e " 

rp .ppdo. atento a las "actuaciones jproduci i 
das y a lo informado >or Contaduría Genera?; 
en.' 14 -de octi&ra en curgo, ' .; ?

'■ El Gób'értato'dé la‘'írchtodá • -
. teótóá: . .. í'

. Art 1<5 Por Tesorería Geñéráh previa i&4 
tórvenci&n de Contaduzá Genérai .depla. Frovn: 
cía, liquideM- a favor de.: la firma. &AÑ MAR-;1 
TIN. Í4ÉÑDIA de -ésta ciudad, -la suma de f- 
1.4116 7UÑ MIL ,-CUATROCigNTOS DiECT—i; 
.SEIS PESOS)-, &i cancelación deí crédito re. 
conocido medíante decreto ’Nó' 8402)54/ por con'-’ 

cepto dé-lá previsión -de -cómbiUgilble en lo 
-años- 1950 • y ' l.O&í a la é^Dirección.• Geñera 

'dé Salubridad dé. conformidad a las. factura • 
que -comh..agr|®da^> a-feríllij del é^pedien» 
tó aiTibá citado^ ..

7Art. 2$ — Sí gasto- _qu¿ demandé ai ouinpiL 
jxdento .der4presenté--decreto -fe ImpuU^ il 

AnéX-c &— Inciso tínico—'feáuDA PUBLICA—. 
Principal 3— Párela! ‘2—'• “Subpareial §¡1 Ley

N? 1742j.54-,> del Presupuestó - General ~en vt 
genci'a.. ' . - !

Art. 39 — Comuniqúese,- publíquese^. insérte
le en ©A■Registró-' Oficial úy. .archívese 

RICARDO £ DURANÍ
Waider Yááéi

Es cópi¿¿
Martín A. Sanche#

Oficial Mayor de Salud Pública y A, SocUl

M-CRÉS^ m ; ;
Salta, octubre 27 de 1954 . T "
Expediente N© 1062—Ú—1954
VISTO e.3te expediéntef portó! qtue se- géstid^ 

ná el dobro del‘ crédito dé $- 67.¿ó, -récdnpeido 
por Decretó NP 9878|54, a favor del señor DN. 
FBANCiSCÓ Rr PÚSRTAS por el concepto allí 
expré“¿^dó;

ATENTO a que él sé &aía ínclúídó .en 
la;Léy Ñ9 .174ál54; . /

B1 áéWnato de- MlftWM»-' < ' 
DECRÉTAí ;tó

Art í? — Con interneción- de Contaduría Go- 
aera!, por Tesorería- General de .la Provincia,, 
liquídese a favor del señor FRANCISCO /R. 
PUERTAS, la suma de $• 67.50 m[n. ÍStóN* 
TA T SIETE PESOS CON CINCUENTA CEN- 
rAVOS MONEDA NACIOÑAL) en Cancelación 
iel crédito reconocido, por Decreto Ng 987$M 
con imputación al Ane¿o G— Inciso; .Unico—’ 
DEUDA PÚBLICA—Priitóipal 8— Parcial ^2— 
Subparcial 8¡1 de la Ley de Presupuesto vigen^ 
te. ■ - - • tó

Art, 2? Comuniqúese, públiqtfese,. insérte- 
e en el Registró ©fíeW y archívese;—

RICARDO 1. DURAND
Fiorentin Torre»

Mtóopíaf ,* >■' ' ..
Pedro Attóbtós AWW& - t...

Me efe Despacho dél M d& £-F .-f O

'<WO Ñ* 12100—g, - - • / •/••■';..
Salta, octubré 27 dé 1984 ‘ • -

■ -Expediente -N9 425—R—<1954 A
- visto este expedientó al qué agregan lág 
ábtuaé&hes < M élepropfoeión de la
manMna 44, ;d¥M'Sección.'- -C/-PaWeia;i3 al . 
de la nomenclatura catastral de ;a p¿píal, dfs« .

■ ouésta por Déctetb Ñ? 77£3A^WX nata wA 
destinadas áí emplaMmiéhtó del lo^gl.:pgápió de 

'Villa Scúéd&d; y . L<. •

eÓÑ^t^áÁiffib: - ' f- - A

Que los' terrenos dé’méñfeióh'tói dé^mpuS.’. 
dad dsl señor Áhtonió -Mena^él'-feuaLeh 
qv? corre a fe. 2, g&licita•. dde-lafc-réf-vid;t && 
uropladóM <ué-dé sin íéfécto, MrécMnüó-én ?am- 
bí.j ^énta detecta al nricio dü í AÚmir/ ¿1. 
rxetvo ‘

Qüe es opinión Alé Erección General'dé' 
mttétoas"4teja Vénta ofrecida, al precio eStipú 

Jado . está én "concordancia con el preció 
el Gobierno’ dé la'Próvi-ñcla'tóá páfado eh AfeS 

‘exnfóblacibhés’dé.-tórféhos similares Abf su .uW 
mlóh, circunstancia por iá due la íñénciónadi 
Réoartícióp técnica aconseja 4a féáiiMción d% 
dictójópet&idiíf . -■' • ■■'

Qué ¿i decreto Ñ’? ilá3]53 ordena^pagáí á-í|í* 
. réctóín Gtóérál de. Inmefeles $ iMéá 6¡iÍA

2.de


fíOLÉTlN OFICIAL éAÍZfA, NÓVIÉMBRÉ 4 DÉ Í9S4

. tapone de .la valuación fiscal de- dichas parce- ’ 
las, con imputación a la cuenta especiar “-Mul
tas Leyes Nacionales N^s--12.830 y 12983 y Mul
tas Policiales”,. .importe éste • que hasta la fe»

’ cha ño s<é* hizo efectivo; . -

Que la compra directa de las m&ncioadas par 
celas’ al precio’de $ 17.— el metro cuadrado, 
ascenderán en total a $ 29.959.34;
. Por ello-y atento a lo informado por Direc-r 
ción General de; Inmüeblég y Contaduría Gene
ral, /

t El Quemador de la Provincia.
.;. * <A ’ '-.DECRETA:

.Art lo — .'Déjase ■ sin efecto ef decreto N9 
' 7733]53, Orden de' Pagó. N? 383 Intervención N?

666] 53, por .el que se declaró incluidas dentro de 
la -Ley de. O.bras Públicas. -N? -968|48, Art 6p

- a las parcelas 13 al 18} de la manzana 44 Sección 
O de esta ciudad,, de propiedad del señor An
tonio Mena, disponiéndose en cambio la com.

• pía directa de jas mismas al precio de $ 17.— 
■en metro - cuadrado, ó sea en lá suma, total de

' S 39.950.34 (TR^ÑTA-Y’NUÉVE MIL NOVE- 
CIENTOS -CIÑCUÉNTÁ. PESOS CON 'TREIN
TA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO

’ ÑAL)# ‘ I /

do por Decreto N? 10433154, a favor del séñbr 
PABLO OFREDI por el concepto allí’ expre™ • 
ATENTO a qué jel mismo se halla incluido en la 
Ley - N9 1742|54; '- • ’ • • ’ ' í

El Gobernador de la Provincia •
DECRETA:

• Art 1? —' Con interveveión dé Contaduría Gr 
nefál, por Tesorei'ia General dé la Provincia 
liquídese a favor del señor PABLO QFREDI k 
suma de $ 225.— m|n. DOCCIENTOS VEINT. 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) en can
celación del crédito reconocido por Decreto N' 
1'0433,54 con- imputación al Anexo. G—■ Incis. 
Unico'— DEUDA PUBLICA— Principal 8— Par. 
cial 2— Subparcial 8jl “Ley N<? >1742154” de lú 
Ley de Presupuesto vigente N? >1698154

Art. 2? — Comuniqúese, piublíquese,.- insértese, 
en el Registro Oficial .y - archívese.—

RICARDO ]. DURAND
Florentín Torres ‘

Es copia; . . ’
Pedro Andrés Arrans

f-:fe Despacho del M. de E. F. y O* Púbucaá

de lUtilidad ;u ‘‘

>AG. 3869
>¿2^====— i __--------.=

a' repartición .solicitante;

El Gob srnador de la^ Provincia
’ . DECRETA: '

Art 'I9 — Transfierense, sin¡ cargo-, a DIREC 
CION DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPE
CUARIO los sigúientes elemehtos y útiles per
tenecientes á li Ex-Escuela Agrícola “Dr. JU
LIO CORNEJO’

Caja hieiTó <
Máquina ese r. “Continental”
Máquina iescr. ‘| 
Perforador .
lAforochato
Máquina: af.
Balaneita poj

1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1

de Cafayaté 
de pié .■

‘[Hermess” ijortatü 

de metal ] 
.la lápices 
:sa cartas - ’

Pulverizador a, “Búfalo.” - 
Pulverizador a, “Guinárd”- 
Pu’verizadora a barril ■ 
Microscopio
Balanza “VÚestphaT- . f 

X '-V-inocolorímetro “Salleróñ’t

‘.Nachet”

•. Art.2o — Incorpórase dentro, del Capítulo I— 
. .Acción Social — Título 1— Previsión y Asisten 

cía- Social— Subtítulo F— Otras Realizaciones 
Rubro Funcional 1—.. Sédes Sociales, del Pian de 
Obras con Recursos Provinciales para 1954, la 
obra 'N’9 8 “Adquisición terreno, para el empla
zamiento del local propio. d:e Villa Soledad.— 
con la suma de | 4O'.Q0O.— m|n. que se tomará ' 
del Capítulo I— Título..6— Subtitulo. A— Ru
bro Funcional I— Parcial 1 del mencionado’ Plan

' Art 3*? — Con interveción previa de Conta
duría -General pagúese per Tesorería General a 

■■ favor de -DIRECCION GENERAL DÉ INMUE-
BLESt la suma de .$ 39.500 m|n. (TREINTA Y > 

''NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PE’ 
SOS CON-TREINTA-Y- CUATRO CENTAVOS 

' MONEDA NACIONAL)a fin de que por su in 
termedio y con la debida intervención de Es
cribanía de Gobierno dicho importe sea abonado 
al señor Antonio. Mena, -en cancelación de la 
bornpra de-las parcelas aludidas en el artículo 
1# del presente1 decreto,

Art 4? — El gasto que demande el cumplí’- 
miento ‘del ■ presente Decreto, se imputará al 
CAPITULÓ I— ACCION SOCÍAÍ^— ’flTULó 1 

*• 8 PREVISION Y-ASISTENCIA SOCÍAL— SUBTl
■ TüLO f— otras Realizaciones-- ru—

■ BRO FUNCIONAL I— SEDES SOCIALES PAR 
CIAL 8—- dél Plan de Obras Públicas para 1954

../a ser financiado eon recursos de origen provin 
’^ial.

- - . Art. Comuniqúese, publíquese, Insérte
le -eñ el Registro' Oficial y archívese,--

■’ ’ ; RICARDO l DURAND
.. ' ’ Florentm Tarm

DECRETO N9 12102—E. '
Salta, octubre 27 de 1954
Expediente N<?. 5013—S—1954 • ;

• VISTO que Contaduría General de la- Proviri 
cía solicita él libramiento a una orden de-pagO 
‘Tara Contabilidad”, a fin de regularizar la 
contabilización de fondos parciales directamen 
te por Dirección- General de-la Vivienda y Obras 
Públicas, durante les meses de julio y agos
to del año en curso,
POR ELLO;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

1
i
X
■1
1

Bal-ama jde
Lupa
Filtro
Tubo
Tubo

precisión-, 
rectax guiar de mw 
de; vi irlo - 
refrig 
floren

iración
i ;ina

f És copia?
Pedro Andrés ÁiTant

Me .de Despacho del M. dé É. P y 0. Públicas-

DÉÓtóÉTó Ño 12101—®.
Salta,, octubre 27 ’ de 1954 :
Expediente 1440— &—1054.— .
VISTO este .expediente 'por eT-qúe sé géstióiíá 

dfl-^ reaónod

Art 1° . — Con intervención de - Contaduría 
General de la Provincia por Tesorería Generé 
liquídese a favor -de DIRECCION GENERAL D. 
La VIVIENDA Y OBRAS publicas, la- suir 
de $ 3.526.909.65 (TRES MILLONES QUINTE
TOS VEINTISEIS ¡MIL NOVECIENTOS-NU\ 
VE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL), por el concepta 
precedentemente expresado y para compensa’ 
Notas de Ingreso por igual va’or, con imputa-, 
ción a la cuenta "VALOW A REGULARIZAR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA 
OBRAS PUBtíCAS— Decreto N<? §534|54h ■

Art Cóiñuníqúése, piUbliquése, insértese 
en él Régísiro Oficial y árchívésé.—

RiCARBÓ L DURAND
Florentín Torres

Es Copid:
Pedro Andrés Arrans

tefe d?e Despacho del M. de E. F. y Ó. Públic

Serpentinas
Balón “¿acíhií,_ 
Balones fondo- redondo-.

Matracas aforados 
Balones ’ afo: ’ 
Balones áfo? 
Balón afora ( 
Ba/ón aforgt 
Batería ‘‘Dujardíñ51’" ~ 

8 . Buretas -Wijtidas 
7 Cristalizado: 
6 Erlenmeyér
2 Vasos precipitación 1.
3 Cápsulas porcelana 

,1
1
2 

.1

i.
1
2
3
3
3
1
1
1

1
X
1
4.
1

1
1.

de vidrio-

’ados 500 ce. 
.’ados 250 cc. 
dos 200 ce. ’ 
dos 125 CQ,

as
sttrtidog' ?’

Vénecia de
Centrifugador a mano 
Lamparillas
Lamparilla

Bureta inglesa 25 cc.
Embudo ■ de
Alamiqu'e -p ira 10. Itrg.
Balón esférico
GuflWáM p|esteM§ . ’
EbuVóñiétro
Gipsómét.íb
Ca^a^áiñaigamada dé.VlCbjU . ’

Vidria '

de bronce 
de vidria

Báñomáríá

Entufa áiré 
Bañomáriá
Alcohómeti 

Tubos ácidi 
Mostrimetrc i 
Móstímátro

vidrio

SÍBálterÓhH í 
(ihco’lpleto) j-

"Sáiferóii”

DECRETO N* 12103=—E -*
Salta, octubre 27 de 1954 ’
Expedienté NQ 4691—B—1954
VtSTO qué DIRECCIÓN t®. BOSQUES Y 

FOMENTO AG ÓPÉCtÍARlÓ solicita sé trans 
fieran á sü favor ios útíles y elementos qué de
talla en piáni’la y que pertenecieron a la Ex 
Escuela AgrWá “f>r.- «LIÓ OORnÉJÓ” d z 
Cáfa-yátéí

ATENTÓ- a qué los referidos elementos • se
gún servicio- prestan' éñ la actualidad y correr 
el riésto dé.-tóbrfeítvtei mieñiráé qué girvén

1
12
2-
2
1
} ■’ Pesárnosos

P&saalcqfod

Glucómetro 
Aéróm&teb 
Éstratóméti ¡

l

t
1

T
3
3

1 
' 1

1
1

Cén désúMo)
HSalíerón’} 

ros. surtidos 
lirnétricog

g “Sailerón0 
“Ca-senav-éh ’ 
“Sallerón0

M rtSaliérónb

'GuíW

O
Tómó§ gébi^áfía Shñ Tufe 

cultura. m 
ílisis A^o^ol 
ñéó Nación (tdn&) 
sFoess” tomo ■

ÉnfeñnedáC es. .vino. (tóM). 
Al 'Éñaictóf)Mih Xgtfcotó- (teHO

T&hióá Agr 
Manual Añ 
Méinoriá Sé 
Veticultúra



a

PÁG. ■

instrumento Prec. Enología . 
Química analítica (tomo) ' 
Plantas forxajerás (tomo) 
Silos yt ensilajes (tomó): 1

1 1 • Recopilación leyes (tomo) ¿ . •
í Aguardiente (tomo) \ \ ..

. 1' Manual Química Orgánica

: 1- Toxno .SBm. de Química 1 ’ •'
1J'Temo Enología T -y Práctica.
4.- Tamo VHicaútura y. Vinicú>turg -
1 Tomo- Química;índwnal / ' :

Tomo Industrial -Lechera -. " • t- - 
Tomo A^boricuitura' práGtíM -

Toma ViUvmiapltuíu- .■ .
Tomo feral y Deportes . • ■
Tomo Horticultura

.1' Biología de SaninO-
ÍB. Bíbhat. 'Obras “famosas ’
1 T$mo P-cqu'tto La^óusge DiW
1 Tomo Tratado Análisis Marera ;
% Aniíges >ulverisadora/

Comuniqúese, publíqum, insérte? 
en el Registra Oficial y archívese.— -

.. .. RICARDO'!-. DURAND
Torres

i
>

i 
-i-
i

L mineros.— En libro corespondiente- de esta- 
j Sección ha quedado -registrada está .solicitud ba 

jo el RP 1638 Se-acompaña croquis concordante 
con la ubicación efectuada en el plano mine 
ro.-—- Corresponde qüe .el solicitante exprese 

-su conformidad -a '-la'iubjcáción efectuada.— Re 
gistro Gráfico agosto 23|954’ —. H.. Elias.— Sal 
ta, Octubre 12J954.:— La conformidad, manifes - 
tadá con lo inforinado por .Registro Gráfico, 
regístrese en “Registro- de Exploraciones” el es 
crito solicitud de fe. 2,'con sus ahotacipnes y 

' areveidos.— Cutes — Octubre 16[954.— Ha
biéndose efectuado el registro, públiquege ed’.c 
tes en er Boletín Oficial, en la forma y térmi 
no que estofelece el art. 25-del .Código deLMi 
neria, Colóquese aviso te citación- en el Por 
al'de la .Escribanía deMtoas.^ Notifiqueseí—

. T)utes.~- Lo qiu se hace saber a ^us-.-efectos.—' 
3alta, octubre.¿6 de 1-354 - - - ■ •

? e) -4 al 17|íi|’5.4

LICITACIONES PUBLICAS

EDICTOS CITATOBIOS

Egíopkr ■ . . ’ .
•Mm Andrea Arrasa

1 sí tíf- üespacíio -.j^í M -tí® -E. F -/ G PubUc-

N* 11483 . ..
■ .SOLICITUD DE PgBMISO DE . CATEO PA- 
;"Ra «SUSTANCIAS DE PRIMERA ¥ .SEGUR 
Da CATEGORIA -EN EL D^ARTAMENTí

' DB SAN CARLOS , — EN JCTEDL2NTE Nr
. tí.G8G6 — KS;',:?R^SWTADA;sPOB &.

‘VICENTE- SOTA, EL DIA DIB2 ¥ OCHO D.' 
ÁAW.DE 1964 HORAS ONCE.*** La Awri 
-cl^d Minera NaMaUál la -fc.gjce mhd? por die 

. dnt <1 efecto da Gua dsntro d® veinte días 
jtdntádós-, Inm^diaMTiieñte’ déspuég di dichos 

í ; tííeg .dia3> eomp^mcBh' a lu.
2 cm con algún derecho se creyerenrespecte 

de dicha solicitud La zona peticionada ha qu 
: d¿do registrada en la Mguiente forma: Seño

Jefe: para la Inscripción gráfica, de la _zonr-
- solicitada ha tomado . Como .puñtó -de reí- - 
;m^ia -La escala de Aneaste so. y mide:'; 
■■■Ooo metras W para Hegár al. punto &: 

partida, desde .el- mi sei-miden .1M metro 
á£._ 2-1B4 4.006 metíóS. aKdltfl® 35A

’-y £or último 4,0 metras as, cerrando 
. áel la superficie ftcheMda, ®gtih’esta$ dátor. 

son dados fw 'el soOtahté -en perito de.
.te 2, eWüs de. te X <fe

££gistro Gráfico eórrésptmdíBnfe,- la- -áonA s-ali
■ Hitada ge |nóuéni^4fe< dé tórog BédáBéhwfe ■

N* 11453 — EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el. Código de 

Aguas se hace saber que SIXTA GUITIAN DE 
COLQUE tiene solicitado reconocimiento de conw

• .cesión dé ÁSUapú’mte para irrigar con un cau
dal ae 11 litros, , .
río El Potrero, 21 Has. de su propiedad “San Mar 

-ún”, utúcada en El Potrero, catastro 102 de Ca
chi.— En estiaje, tendrá turno de 84 horas en 
ciclos de 24 días con todog el caudal de la ace
quia Ojo de Agua Salta, 27.de Setiembre de 
W54.— .
ADMINISTRACION GWSUL DE. AGUAS DÉ: 
SALTA. - '

11479 •— MINISTÉRIG DE .INDUSTÍIIÁ DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

. PISCLES - (ENDE) . , - . • - .
LICITACION PUBLICA YS. .N9 98 - - 

Llámase -a Licitación P blica YS. N9 98, por el 
toyniinQ de DIEZ, días, a. contar, del .3 de-noviem 
ore- de 1954, para la contratación de mano .de 
obra para AMPLIACION USINA-EN CAMPA- 
xViENTÓ VÉSPUCIO, siendo el presupuesto caL- 
ctííado por la •A.dxxúnistracíóh’de-g 67.390.78 _ 
(CINCUENTA Y SIETE MIL -TRESCIENTOS ?

I 
NOVENTA-PESOS 'CON 78|10& M|N. DE 0|L„ - 
y cuya apertura se efectuará en las Oficinas de 
:a Acuáixmsuación déi Norte de tos Yacimiín- 
tos Petrolíferos Fiscales (ENDE), el dú : 
-ttovfemto de 1954. a hora¿ 1L— . . •

Los interesad^ en'pliegos de tódictónte'y 
demás, consultas pueaen dírigii^é a la. Admúús* 
tráción del Norte de ios Yácimfentoá^Éetoli* 
ferros Fiscales (ENDE)., -Mta m Campamento 
V-egpucio, Provincia de aalta.--Y Represéñtación ’ 

. egal.de YPE,, caite Deáó.T’taes No A 
Ing. Armando J. Venturini •— Administrador 

é) 2 al’’15111-5^

*

W 11478 — áVCfiSOEÍÓ. Bt te . dft 

Xñstaueia 4* Ñqmlft&eíáa'en laÁ$ Ó. óíta y ém? 

ftfea y-í feginfe. .áias á herédete® y aateeáoíésf 

fté icaria-P&í m ©É hMsíí, wa 35

jT se&inao proveniente del ~ IvíIOTSTERIÓ'DE IÍWUSTÉÍADE
* "'LA -NACIÓN YACMBNTOS-‘ PETROLICE» 

. ROSí FISGALES (ENDET ' •

LICITACION .PUBLICA YS. 'Ná- ; -

Por el término de 10 . días a -contad del, 3?$g 
Nbvlemibré próximo del corriente aña,’ Tlámase 
á Licitación • Pública N?--89-para la pro 
visión -te Motor Pord,-- modelo- 195L y cuyá 
□pertura -se efectuará «el día. U5---dé. nóvtemWé 
de 1054.a horas 11, en lág- Oficinas: de la-'Ad* 
utínistración "del Norte* dé YPB r ■• ...

.. Las iMt^^adc^. w pliegos te eondídones y 
• emá^. e&igUlta-s pueden -dirigiráé ^ M; Apúnte 
tración dé lós/TP?, déT Ñorfe; sito éñ -Cámpá* - 
liento Vespeio (Má. dé Saltá)..-. -
Ing. Armando J. venturini — Administrador

é) 3

: «> 27110 al 10¡|n|54

w 1101. — edicto eiTÁTóma: - -. 
. - .laaoiai- aaron simerman y.

qítqs & -r. te pag, 77—2; - • : . -
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que AARON SIMERMaN, 
LUCIO ESTEBAN AcWRNEJO ISASMENDL 
ROBERTO C.AWLO y ARTURO LUIS HA- 
M.ANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF 
->MaNN y RAUL AMADO SOLOAGA PULO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión d^ 
agria rublim para irrigar. con un caudár de 
3Sjh‘O li?€g. a derivar del rio San Frañól§co :pot 
éi canal niatrig General Gúemésycon eafts 
fer temporal -permanente 72,7630 Has. dé los 
Lotes 86 -80^87 y §8 de la íraedóñ B da la 
fLu-a * Lapachal” utoch en femamus» Dph 
te óteto - ; -

ocWor-i ái de-JIM.
Admhniraóten Généfal de AgúM

_$)' íifífr M SiiiíW

¿étefee de .ié&C WASíJéSíáITA. SlatóSEs
B6sl’.6teíi& '"

é tltllrttliSí» '

1W8Ó — ■StfaSgÓRÍG yt Jué? 5M1 y 
CV.rTi’aál (hurta Nómina,-ÓÍÓJ -¿da 3,? -emp'íiz'i •• 
15/r :ta-n?-Lá días a. herede» íl n íi.er0:edofés de í 
áte .^AJíVaW^ Uctuíwb? ¿i

- -- ' . . '
Miñistexlo dé ObráA -Públicas -de lá Ñáóid'nj 

•tímiWtr&ción General dé Vialidad-• Nacional, 
Licitación pública de- las .obras -del camino de 
Riacho .W-.^ RMianal (Km* 13, ,723'-«*•-Km. - 

■41,7^) '7.870.3&7.18, Fte^xwión- propuesta
2Ó* de NcrViembre a lás ió horas ■•en.la.Salá 'dé 

AV-»
feámb - . "

iuM . .. - •/. .. • . /
'WiLtitMAa A. SUíESBA’ 8crñU<
ría,

. 2iii m Wa.íC

4Í460 -EDWTO&
Jorge Lorand del #uih

%25c3%2581AW.DE
27.de
egal.de
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gado de Primera' Instancia, Primera'Nominación 
- en lo .Civil y. Comercial,: cita y emplaza por trein 
ta .días^a herederos y acreedores de la Suce-
^i¿n de PLACIDA GUTIERREZ.

Secretaría, 26. de octubre de 1954 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA.

.-EscribanoSecretario
s/:-; . . -■ - ... . e).27|10 ai 9|12|54 

'Ñ? 11449 — EDICTO:'El señor-Juez-de Según 
2dá dominación,* cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de ANGELA AGUI- 
RRE, Salta, octubre 2 de 1954.'
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

... . é) 26(10 al 7(12(54

11440^ — SUCESORIO: ;E1'señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Her. 
minia Matienzo de Fernandez. Salta,' octubre 
de 1954. Enrique Güiberti. Dorado. Secretario.

.-. e) 25(10 al 6(12(54 v

N9 11439 — El’ señor Juez de Primera Instan 
da Primera Nominación en lo Civil y Comer

cial .cita y emplaza-a herederos y acréédores de 
. Aage Flarup, bajó apercibimiento de Ley.— 
--ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri 

baño Secreturio
e) 251101 al 6112154

N$. 11438 — SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
tanciá 2a. Nominación Dr. Luis R. - Casermei- 
ro, cita y emplaza a herederos y acreedores de 
REYMUNDO GERONIMO, por 30 dias.—

ANIBAL URRIBARRI .— Escribano Se
cretario

é) 25)10 al 6|12¡54

‘N*’11437 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
inercia], Primera Nominación -cita y emplaza, 
por treinta dias a.herederos y acreedores de don 

¿ANTONIO ^ACÓSTA.— Salta, octubre 6-de 1954.. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escri- 
' bañó ¡Secretario

. e) 25|lp al 6|12|54

8? . *11435..— EDICTO: VICTORIANO SARMIEN’ 
TÓ, Juez. Paz Titular. Embarcación, cita y em- 
Jlaza por,treinta dias a herederos y acreedores 
‘dé CAROLINA CRUZ- DE BaRRÍONUEVO;— 
.Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. • ■ 
EMBARCACION, .octubre 20?de 1954 1
yípTÓRlANO SARMIENTO— JUEZ DE PAZ 
titular " .

11434 EDICTO; JÓRGÉ L. JURE, Jüéz 
Xterino de ’lá. Iñstancia la. Nominación cita .y 
émplazá por tféiñta días a herederos y acreedo 

dé S.' Mamaiií Hermógenes b Sarmiento 
Mámaní' Hermógenes, para que hagan Valer 

gus derechos.— Salta, 20 de Óc’uhrde de 1954. 
ALFREDO HÉCTOR CAMMaR'OT V- Escriba- 
M-Secretarios-’ ‘ • " ’ ' '

e) 22¡ 10 fu 3113.34 .

Tin* Juez de 2M- Nohitoáción Civil y. Comer,. E1 Jueá dé Ma. Kottiihaeión eivii £ DORÁÍJO fiseHbano SecteUrts’ . , : ■ • L .
ciaj,cit& y•.<BWipMi.tx.t- treinta, dias -a héfédeL ,a ' • • & ¿j 11380 — gUCfiSÓRTÓ. —g¡ §-, ,hiPg íai
tgs .^r|.edores M DI S88..;, ■ ■ ■■.■(. ____ tM.

Salta, ocuebre 1 5de 1954 . '
ANÍBAL URP? BARRI Escribano Secretarlo

- - é) 21|10 al 2(12(54'

No 11429
■ El Juez de 2da.'-Lema, tato- Qivil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros-y acreedores- de LORENZO ACEDO.

Salta, octubre 'fr de 1954
ANIBAL. URRIBARRI Escribano Secretario

c) 21(10 al 2(12(54 .

Nv 1J43.1 C ESCRTO: E; Juez Civil de Ter. sucesorio de
cera N(?mináción. cita y emplaza por tremí.i Farfán, y cita y emplazaípor treinta días a 
dias ‘a herederos y au(.dores de GERONIMO interesados. J : * ’
ALBERTO . 5

Sa¡ta octubre 10 cíe 1951-’
¡ E. GILIBERTI Escribano Secretaria

• e) 21]10 al 2(12(54

N? 11425 — SUCESORIO El Señor Juez en h 
Civil y Comerciar de Segunda Nominación, Ci 
:ta y emplaza por el término de 30 días a here 
deros y acreedores de ERMOJENES CRESEN 
CIO MEZANZA, JUAN
Y VIRGIIA URTADO 
Octubre 14 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI

VENANCIO MEZANZa | 
DE MEZANZA, Salta ’

Escribano Secretario 
é) 21(10 al 2|12154

No 11423 — TESTAMENTARIO: El Juez CL 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo- 
res de JOSE TRABALON GRANERO.—

Salta, Octubre 19 de 1954.—
WÁLDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre
tario.—

«) 20110 al l’|12|54

N? 11418 — SUCESORIO: El Jueez de la 
Nominación en lo. Civil y Comercial, cita ?. 
emplaza por treinta dias a acreedores y,hert 
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHE 
Salta, octubre de 1954

Alfredo Héctor Cammarota
Secretarlo

®) 18J10 al 80|lí|54 .

11411 — SUCESORIO. El Juez de tercer 
Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
m por treinta dias, a herederos y acreedores d< 
ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de 1954 E 
GILLBERTI DORADO Secretarlo.

e)15|10 ai26¡ll[54

N9 11410 — SUCESORIO El señor Juez de ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta dias, a herederos y acr® 
edores de LEONARDO MORENO, Salta. Octú 
bre 13 de 1954.— E. GUibsrti Dorado. Secreta 
dá

.6) 15|10 al 25111154

O 114Ó8 — El señor Jues dé la. .Ihaténcia 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza a Herederos y 
acreedores de doña Mercedes Córnéjo de B 
guéroa por treinta Ulo.

Salta, octubre 16 de 1854. , . . •

. N? 11406
e RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancia 

Primera Non .inación, cita-durante tteiñtá -dias 
a herederos ;
FELIPE Ó ABUD CHAIN, í Salta,- 11 d® Octe- 
bre de 1954,— . - / .. . ^ ¿

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario

p . @) J13110 al-24(11(54

EDICTOS.— JORGE LORAN JU-

y aci-eedores J de la Sucesión de •

Luis R. CaseimeiiG 
Segunda Nomina-

Ño 11402 SUCESORIO—
Juez de Prineia Instancia 
ción Civil y Comercial .declara abierto el juicio

Dañar Santos ¡Elina Güérfero de

Salta, setiembre 3 de .W54 í ” ...
f- / . ANIBAL URRÍBARRX

_ Escillbahó SecrsUilo.
: ; _ ¿) X3¡10 

Jue^jde Prímers Nami’ 
ciia y emplaza por treinta días 

acreedores dé don B1BÁSTXAN

m iiw — 
nación Civil 
a herederos y 
MARTINEZ.

áaita, Octubre 8 de 1954. ■ 
ALFREDO’ H. 
tario,—

CAMMARQ^k Escribano Secxe<

6) 12] .10 «d 23¡ilj54.„.

Juez de la. instancia 2a. NominaW 11388 — El
cióh en lo Chíi y Comercia^ cita por ...tremía 
olas a herederos y acreedores de EUGENIO TE 
JERINA.—' ' ' “*

Salta., Setieiaí
ANIBAL URBE

ibre 6 de 194.4- ,. ’ . ..
.BARRI Escribano S^etario _ 

... .. ,e) j||10.al 22(1144 .

N9 11383
Nominación Ir. Casermeiro. 
a todos que s j
ANTONIO •'SAÍ 
ier término dj 
1954— / '
ANIBAL URRSARRÍ —

EpCESORIO: Juez en lo Civil 2 da 
—cita y_.e.mplaza 

consideren ixiteresados sucesión 
NDOVAL. se ^presenten dentro 

30 días — Salta, octubre 5 de

Escribano Secretarlo 
' ee) 8(10 ai^¡lli54. ’

11382
la Instancia 
marcial, citá 
w einta días a
HjLia maRC:
VIEZO y de- c 
rae se presen 
en juicio.— 

• Salta, Agost) 23 de 1954. -k 
ALFREDO-HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretarlo,— ‘ .

SUCESORIO ¿El Sr. Juez d$ ¡a 
,la. Nominación en. lo CMT y Co 
y emplaza por el término de 
herederos y a¡cfeedoxés dé" doña 

ELIN A ARARÍA yo ' de valdx 
don' CLÉTO ^ALDIVIEZÓ para 
-®n a hacef vaier ■ sus derechos

é) 8|jl) al 19|11|54

dominación. en| lo Civil y. Comer

antonio'Domínguez lla 
término dé treinta días-para' qu®

Ni 11381 - SUCESORIO-.— sr. Juez-de la. 
Instancia 2a. Nominación én: lo Civil-y Comer 
ciai, cita aí he rederos y acie^dorés de don PI
GRO ó.r^ÉDRQ antonio'Domínguez lla 
MAS; por él-término dé treinta días -para' qu® 
hagan valer sus dmchoá ©n juicio.— .

Salta, Agosto 19 de . 1954.L-' -
ANÍBAL UríIBaRRí •®scr^an&-.Sseretaric} ■

égjio ai 19U1IS4 ■ .

4(cánüia©i@ft-eniiu
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cía!, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
- r©s y héredérog de doña TERESA MORALES 

¿ - ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para que
t se presente a hacer valer sus derechos en jui

cio, ' - -■'
C-. Salta, agosto 26.de 1954 . ■ r

: ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
é)8|10 al 19|H|54.

k : -- '
;•.. tí? 11379'A- El señor Juez de limera Instan

cia Tercera Nominación eri 10 Civil y Comer—
■ tata Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y emplaza 

fe-herederos y acreedores de doña BOTELO 
■< : AMALIA MONRROY Vda. DE ó PETBONA

-' - ■ ..-..'' ’ AMALIA MONRRÓY DÉ GARCIA por <í W 
■ Ko de treinta días.—

. Salta, Agosto 27 de 1954.
‘ & GiLIBERTI DORADO Escribano ’ Secretario

- ■<- ■• ■ ’ e) 8¡ia ai iafii|54 .

N< 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor .-Juez en do Civil y Comercial de. 

1? Instancia 4<? Nominación cita y emplaza por- 
treinta días á herederos y. acreedores en la 
sucesión de Aniceto Trigo Rey . Saltón 29 de 
Setiembre de 1954 - -.
W-aldemar Suñens.en: Escribano Secretario

. e) A|10 al -l<líp'4

N«? 11351 —. - X ■ -
B juez de b instancia 3^ Nominación en 

lo O. y O doctor Rodolfo Tobías, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don BenL 
to -.Vamuez- por /reinta días.
Salta, -setiembre 24 da 1954 ’ .
WALDSMAB SXMESEN Escribano Secretarlo; 

e> 4¡10 al Wl¡54

Ife 11878- i— SüCKSORÍO: .ffl «r, Juez de la. 
; instancia 4a. Nominación en lo O y G. cita y 

.emplaza por tatareta días ®‘ herederos y aeree, 
dores d® Pañi© Chamorro ó Pablo Chamorro 
LJigo^- ' -

' . Salta, ■■getiemfero 20 da 1954
j ■ / WaLDEMAE yiMSSOT Escribana Secretario
í ' ? -/ ■ .< d) 8119-al WW ‘
I-<7 --------- .---  ."

L\,... íi-a% — SDIOTO BWfiSOUlO: B docto/ 
. .< .. . ' Litis R. Dasemeiip, Juez de Primera instan~ 

ciaJ y íSegúnda Nomiñáción en lo Civil y Comer 
'. • cita y emplaza' por el término de treinta

I. ' ' días a herederas y acreedores de CONSTAN— 
' ' TINO GERACaRIS, . para .que. comparezca a 
p * -- . hacer valer sus derechos.— Salta, & de Octubre

d<¿ 1954.-—-
I. /' - . /ALFREDO. H. GAMMAROTa Iserlbano gecre
i-/ . MrM. . .
( . _ - ’ X i) BUG al 17111154

. N.^ 11337 — EDICTO SUCESORIO: 8r,- 
Juez de Pnméra Instancia.enfio Civil y Comer 
cial Primera Nominación, Dr.' Oscar P. Lópeg 
cita a herederos y acreedores de doña Tránsi- 
ca Raima dé Aban por treinta días SALTA* 
Setiembre 1 de 1954.—- JUíredo Héctor Gara 
marotáX EBcrSañQ'SecratarM- -

' MWW1M /

N.v 11-524 - - SUCESORIOS
Km Jnes iWm'WáW Cufevta No-* 

ránación en lo Civil y Comercia^ cita- por 
treinta dlas a herederos y liacreedores de don 
NOLBEBTO ERAZÚ. ’ ‘ ■• ■ X
■^elta, agosto 26. de 1954 .
ANÍBAL ÚRREBARRI ESscribanó . Secretario' 

e)-^!9 al IO|1Í|54 ,

<■ ' ” >. IW — ®wro: B Juez en id Civil y O 4 
. v. ■’ mercial de Primera Nominación ©n el juich. 
.. ' sucesorio de-Don David Abramovidh cita y.emJ

• plaza a herederos y acreedores amante trein ; 
-ta-díás.*- _ . • .- í

X, ' --SALTA, Octubre 4 de 1954 — - ;
r X- . ALFREDO H. OAMMxAROTA-Escribano Secn ; 
í ? •' ■ terla— - • ’
í J . / e <10 al

~ a • >' 113® SUCESORIO: B ‘Juez’ de Wéers 
r • Nominación en io Civil y Comercial cita y em 
í plaza-por treinta días a.herederos y acreedores
PL X - - te doña CONSUELO DRTOTO 1® SANCHEZ- 
X ’ salta, 4:de Agosto- de 1954— *
F ' • k GILIB1WÍI DORADO ÉscrtHno SecMario 
¡ \ ■ - ‘ ®) 8(10 al IWlM *-

L?--
1 ■ ’• . te? ÍÍSSS — EDÍO^

¡ ■ x. ?" lO-rañ jUR®, JWA .OMty Córner-
- / '■ de primera instaxicU femara-, Nominación 
/- ■-_ (Ini^rtaA). citó dumüts tMota . dla$ •tó’e- 
/•-..■• tierog y setwWéXd'^ Süe^tóh‘-dB JUÁN’ 
•■ ■ oohoa. . -

: ■-d *.- : • ’feíitfa;. setímhrr de 10M.
' ' , AWRÉDO -WUTOR - CAMMÁfeteA

? ■-/’•' "ht--SWétaílo^ . :X ”
\ - - -- - < ’’ --■ .&) 4|!<< y¡lW\ ?

m. 11323 — SUCESORIO^'
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo ’álvil. y‘ Comercial, cita por, 
veiñtá días a 'herederos y acreedores de don 
tWmÓ NICOLAS MONTOYA?
alta, -agosto 24 de 1M4' -
VALDEMAR SIMESEN Ecribano Secretario'

■ ' - . j) 29® al Í0Í11154

113'2-2 — SUOESORÍÓí
B Juez de 1^ Instancia 2*? Nominación ci- 

a por . treinta días a herederos y' hascwedóres 
I®-doña MARIA MUGÑAY DE LUCCL , 
qalta, agosto‘11 d@ 1954 ■
'XLFREDO H. 0AMMAROTA E^ribaw Sé- 
cretarló. / ------

e). á9|9- al 10111154.

Ñ?~ tmi SUCESORIO: .. .. ;
•’ -B St/ Jueg de-Nominación G. .y eiM y 
¿mpMa por treinta, días a fesréderoM .y-. áóréé

. dof»5 AÍTGÉL -JALVABO& L0fiE3 .v de 
MAíílA VISCÍDO o TtSW DB LOfe®.
Salía; getelmbre Ifi de 1954
GÜEP.Oa. por tr&Iñta diaá.™ .
Alfredo Héctor éaffiffisrota —fiáorifiaiíñ Sé- 

-WÍMto. ’ . ■ • '■ \ .-
• / . . ©.49!fr al -Wíil.M

Ñ? itátó -- süCÉSotitü ■ ' \ ■
Él J.usz eti 10 Civil y Comercial de Segunda 

Nominación, citó por treinta días a herederos 
'y aerteáoteg d® dóñ áuíetía iÉwa.-^-

BOLETIN OFÍCÍÁL

■Salta, -sfetienibre 24.^-de. 1954 - d
. WBAL LJRRLBARRI

. Rsefibsno Secréwío
\ e) 27|9 al 8|111¿'.

/l

...
N"? 11309 — SUCESORIO;

■El ¡señor Juez - de Ira. Instancia 3rá. Motata 
nación én lo Civil y Cffinerciar cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN. ¡AN
TONIO CFIRAWEÉ Y LORENZA FERREY- 
RÓ PE GIRALDEZ. . ■
■Salta, Mieinbrs 23 <« 4854 . ; .. . -

... . . Al

■W ltó08 — " ’ ' f' i

El señor Juez de la. instancia áai déhgúa 
cién en jo -o.'v.tí Bit» v por-el itér
mino jie -treinta dtes ¡a K®edBW» y' we¿hó.«s 
■de dop Cecilio ¡VitW ■ ~ '

.Salta, setiembre-23‘'dn 1®3í '
w.lpemab'.siímbnsw ....: • ■ ’

■ ' ■-■ . si »9 ai á-nisí.

W 11301. —
El Juez de ira. .Instancia 4ta.‘Nemuiaóí&a 

Dr. Jorge L, Juye, cita por treinta días a he
rederos y .acresdpreg de dea» Elinfe CÓKue .de 
Fons; ' •?. -■ .
Salta,, septiembre de 1SS4

■ -WALDÍMAR 1 SEMBLEN .
Secretario

’ r / ■ «i Í3.i» al' 4]li¡6í-

HEMATES WICiAllS

POR; JOSE ALBERTO CORNEJO ■ 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TÁRTAGaL-4. 
TjáSB $ 5.0.— ' ‘‘ ‘ '

El día 15 de Dieteíatee de. 1054 á las Ti',— 
horas , era mi escritorio: Deán Funég -169, íéi 
mataré con ¡a BASE DE CINCO MIL PÉSOfí 
MONEDA-NACIONAL, el inmueble ubicado.en 
la- esquina de lás calles Orto y España de í¿ 
Ciudad de Tártagá-I, Dpto: san Martín de. ésta 
Provincia, seña-ado Con ¿I N° 1 de laÁíanta¿ 
-iiá-B7 del plano qué- bqrre agregado' SI folM 
927 del protocoló de la tóscriMnia de Gq-biertío 
del año 1839.— Mide 30.10 mis. defidnté; 30.70 
mts. de contra■ fi*enté, per 43.io mts, de foii* 
do, limitando a-1 Norte tote 2; si sita; éaile ÉSpá ' 
fia, al Éste lote 12 y.al Oeste callé Órto.^ 
Título a tólio 2 asiento 2 del libro.14. dé R.L 
dé Otan.— El comprador entfégará el'Véía— 
té por eietito de! prfetó del VBnta y-á étiéñtadéí 
mlsm&a- prá§ná. sr; ^uez ■dé.iPrimita Xñstaitóta 
Primera Nomináclón.'d. y O. -én juicio iEjeciis.' 
tivo José tejas Mecíe vs, Miria Luz Rámíré®' 
tífi Pá^ camléíjñ Afi araoei a eáfgó déí-cáSs / 
prador.— -Édietas Peí 30 dltíí éá fiéletift' ©íL 
dial y Fofo ’fifelteñó. ' ' . -

' . . . • - ... W 41 tófiSÍM- '
^£^¡8i¿áSáÉ¿=¿JZi¿^í¿li¿i5«SiSSs2sáS2S!¿«SÉá«ssi»ni«»aSi«^SltósÉ^¿¿S«isii«Aiílta^^^ai$3^^

4im F&fii AfewM #AtvAMmn,c : 
JÜBíOXAL — BÍÑ

fil idia> lé> 4é ’NoViembré de 1954 a iás-17.^ 
horas, en Deán funés 16L remataré SIN 
díñerb dé cóntadó, tíña-- casá- dé hiádera jeoin/ - 
lr¿egia de Un^ón y telt-ro

■¡ 

í

26.de
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que se encuentra ubicada, en. la localidad de.Pb 
7 nitos ‘ O&l 1455—C15) Salta, en poder del de- 

pohitario judicial. Sr. Jorge Astigueta.— Orde- 
: "ha Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No- 
: 'niinacioh C. y C. en Exhorto librado por el 

'■ Juzgado de Trímera Instancia C.y-C, da 1* y 
^•^'Nbmináclón'de la Ciudad de Rosario en jui.

' ‘dio : ¿(Apremio—Schlieper y Cía. vs. Jorge As- 
w "tigüeta.— Comisión de aracel a cargo del com- * 
‘5 prádor — Edictos en Boletín Oficial y Foro Sal- 

teño por ’8 días, ¿

que se encuentra en poder, del depositario judi
cial Sr. Isidoro Rodríguez, domiciliado en Al- 
berdi esquina Cornejo del Pueblo de Tártagal 
(Peía, dé Salta). El comprador entregará el treiií 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta de
mismo.— Ordena Sr Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y O. en juicio: Embarga 
Preventivo Pecci y Facchin vs. Rodríguez Hnoi 
E/Cfixxxbxíjll Cíe aX cUllGd a ÜCi ¡crQ-ili-^íí ¿VeiUx .
SE ~~ ■

e) 28110 ál 9111|54

de diferentes ¡números, las que semarca Fáca
ehcuetraxl en poder déí-Sr.l Juez de Paz de Me 

tan, donde
resadoszH O.
cía Cuarta Nominación C.jy C. en juicio: Ex
horto 'del Sr 
minación j de

Lokmau, Ja íme vs. José Soíís; Comisión de aran '■ 
cel a cargo < el comprador.-i- Edictos por 8 días 
eñ Boletín Cficial y Foro ^alteho.— ..

pueden ser revisadas por los inte— 
dena Sr. Juez: de Primera lns tan-

Juez de Paz ¡Letrado de 3a. ..No- 
la Ciudad de| Córdoba, en autos

Edictos por 8 días

e) 26)10 al

e) 3 al 12(11|64

'W 11468 ÍMH JOROS RAUL DÉOAVI 
— ■ ’• * JUDICIAL

Él día 26dé Noviembre, en Urquiza 325, a dát
il hs. remataré SIN BASÉ Ibg derechos- y ac 

■ Piones 'scbre ■ la’mitad indivisa dé la casa site 
:- en esta ■ ciudad, calle’ EVa Perón (Ántés Case 

- W) Nó 1187(119’1. ' ' ’

V A LA ESCUELA. ALBERDI —. SO—
7. .7 . BRÉ PAVIMENTO.

" ’ttóñstal 10 habitaciones construidas de adobe 
" Whü$ de teja y tejuela y pisos de madera, me 

sáleos y baldosas.— Gran fondo, baño y cocina.
' LÜníta: N.:’ 'Calle'. Caseros, hoy Eva Perón; S.
" Propiedad dé persona desconocida o de Rosario 

’ U'áSso dé ’ Salcedo; Si Propiedad de 'Valentín 
jaurégui "y O’: con propiedad de Gabriel Sela 

’ da d Rósario Óaslo’ de Salcedo.
’• >i^a sobre terreno dé. obho metros de frente < 
; por úuaréhta de Soñdo.—- .
Altóos: RégistradOs en ios libros 11 y 6, folios 

* ’ 'dl y 15, ¡asientos 54 y 16 respectivamente de la
Dirección General de Inmuebles — Parcela 25 
ÚUñfañá’6, sección “E”’—Catastro N? 5607.— 
Valuación fiscal $ 2'7.600'.— m|n.

En él acto del remate el 30% del precio co
' mo 'seda y á cuenta del mismo.
Comisión’a Sargo’dél comprador.— Ordena Sr. 
'-JüéZ Civil y Comercial, la. ínst. y 3a. Nom.

' «notóos “EJECUTIVO’ — ROMERO CESAREO 
• VS. SaRTINI GERARDO 'CAYETANO” . Edic- 

'■’-W. Norte y B. Oficial por 15 dias
JORGE RÁUL -DÉCAVI Martiliero.

. e>- % al- 22]11|54 ■

N’ 11461” POR: JÓSE ALBERTO CORNEA 
JUDICIALMAQUINA EXPRESS — SIN Ü •

El día 16 .de Noviembre de 1854 & las 18.- 
ilUi iíb tai JLui vbOxXuUiGU. .LzcUii ¿‘•u-xicb ¿1^, ve

taré, SIN BASE, Una -máquina Express, maré ' 
“Rey”, de cuatro canelas, la que se encuentn 
en poder del depositario judicial Sr. -Alfreu^ 
Rodríguez, domiciliado en Buenos Aires 302 Ci 
dad donde puede ser revisado por los interesa 
■dos.— El comprador entregará el treinta por cíe. 
t© del precio de venta y a cuenta del mism 
Ordeña Sr Juez de Primera Instancia/Tercer. 
Nominación O. y -O. en juicio: Ejecutivo Bir ' 
man, Julio y§. Alfredo Rodríguez.— Gomísióí 
de arancel a cargo del comprador.

e) 28UQ al 4|1X¡54

N'» 11-358
’ jÚDjkñÁL -

Ei 'dia 7; de

sor José Alberto Üoraejo- : '7 
BASÉ $ 7 961 06 ' 7t 

-Diciembre de|Í954 a las T8.—-ho

K* 11462 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
30 ' < ’. -■
JUDICIAL RÉCTÍFICADORÁ DÉ GILÍ- 
íDHOS — '81N BASÉ

■■<1 día 9 de- noviémbrbé dé 1954, a las 18.—* 
horás, éü mi Bcritaió: Deán ^unesi69, reina ; 
tere, SIN SABS. tina rectificadorá de eiliñ-1 
dros equipada ton Uñ motor de corriente ’altér- 

’MádA'dé-H B. F., en perfectas condiciones, te

Ñ1? 1X481 - Bor: Miguel A. Gallo GasteUnv. ’
Judicial — Sin Base — Importante remate - 

naderías, muebles y útiles
Él día ’Viernes 5 de Noviembre de 1954 

subsiguientes hábiles, a las 18. horas, en el .ne-} 
gocío de almacén sito en Bolívar 402 <ie es
ta ciudad, remataré SIN BASE, hasta su : 
terminación, las mercaderías, útiles y mué 

bles (Heladera Eléctrica de 4 puertas, mes. 
cc-n mármol para fiambres, armario metálio

con puertas corredizas, estanterías, pizarrones, 
mostrador, etc. y otras existencias que. constitu

yen dicho negocio, las que pueden ser vistas de 
17 a 19 hozas a partir ’uel.aia 21.— En el áetc

del remate se oblai^á el 20% como seña a cuenta 
de precio y el salao al retirar lo compraao- 

' Comisión de arancel a cargo del comprador-
Ordena Sr. Juez de la. Nominción en lo O. y G. 
en juicio “QUIEBRA DE NICOPQFULOS, MI
RO JORGE. Expíe. 33JW53.—

é) 26(10 ál 5¡11|54.

as en mi éscrito.io/. Deán|Funéa ¿69, remata . 
e ' TÓs derechos y aócioñest eqmva.enus a tas

cúareñta y si
,U cu caJé zü ’

ano de. PÚ
¡á BA

zOb BÉSEN' u A Y UN P1$5OS CON . BE1S. ’ 
ÉNTÁvas. MONEDA NACIONAL), o Se'án 
as ñus .íercéras partes del la tasación riscal 

en la ‘pñ porción del Condominio.— .Mide 
.7.32 mxs. ce ¿rente' por (gL96 mts. de fon 
.0, designad; con N* 2 ul ¡a Manzana 145 

plano (Municipal .imitando al Norte..lo— .
■ 1 , ■■ ■- '■ - ,

147 y; 14; al süd lote 153 ai Éste lote 
y ál bes ce calle 2o dé Febrero.— Titeio

í5. folios 243 y 244 asientos. 3 y 4-... 
le R.l. de Rosario de la Fron- 

-■■o 15T.'—Va.oij Fiscal $ 25.960.-

si^ avas partes ¡del ímnueole umea : 
üe bebiere cii|;ré Eva i cxuix y joei 

.ebió de Kosatio “dé ía frontera 
SE DE SIETÉ MIL NQVEU1EN

MONEDA NAplONAL).,'o ’ se’án

téi

46 
mscrípto a lo 
aéi Libro 1 
-e.a— Catást
El comprador entregará el j veinte por cierno 
Jé seña -y a (uen^a precio Ge ventad Or 
lena. Sr. Jues de Primera Instancia Segunda 

^óminaclóñ C 
Ua del Rosar: 
dé Karút.-^ 
comprado

. y ’C. eñ juicib: Ejecutivo — Vi 
o S. H. Lt-da.! vs. Rita a ráa

X omisión de arancel a
idicws por 3C días .p,n

Oí-iciai y ^orc Saiiefio y el 'día ae / ’
diario Nortfe.

inrgu tíel

remate en

5)10 al 16WH’

• INSCRIPpON DE ^ARTILLERO' .

Itíscvipción d4 martiliero. El Br

m 114Í7 — FOR: ARTURO SALVATIERRA
" JUDICIAL ZAPATILLAS SIN BASE

Él día 17 dé Noviembre de 1954 a las 18.—
Horas, en ini escritorio Deán Funes 167, rema

taré SIN BASE, dinero de contado, 300 pares 
dé Zapatilla^ planta de goma tipo alpargatas

> - L-475.
«.J88 as-la Instaíieia Nomiiiaciún en- i0 
v u y cía-; haca sal)¿. ge tra.llttan 

oifo A. Sy>e4er sjinseripswa da 
iSa//., octubie.-Jí lg 1954 

líLlBÉRTl ÜGp -.¿-x •
^Scribtao SécritaSe

. ] é) 1A1 12|li[§4 '

-ru y
•os autój ^Aó

' • "'CGNÍftATOP ’ SOCIALES 7 tmciéñtes óchente-, ios setteres: fió- 
y . ■ ■ fía María Luisa Cornejo de Juárez, casada en

. - . s pfiSiéfUs nupcias Cóh don Roberto Pío Jua- 
7N&-11414 — ÜÓPlA SÍMPLÉ.— RriÁOR TÍSS\rez: don Arturo Simeón Cornejo, industrial. 
TIMONIÓ Dé ACTA DE FUNDACION DE casado eñ primeras nupcias con doña Emma 
LA SOCIEDAD “INGENIO SAN ISIDRO SO Juárez, domiciliado en la ciudad de Buenos 
ffiimAD ÁNÓNpjA”.— En la Ciudad de,Sal / ‘ 
ta, Capital de la Provincia del mismo nombre - ciento ochenta y accidentalmente eñ ésta; don lía Albrecht, 
República Argentina, a. Jos diecisiete días del « 
teés'dé agóste dé. mil novecientos cincuenta primeras: nupcias con doña Rita Alemán 
.|f- «díátro, e» te casá cañe 7 ~

tí Légüísámóh, tiúméi’o ñóvtóéntos cuarenta y 
tres; doñ Luc lo Alfredo Cornejo, abogado, ca 
sedo en seguidas nupcias con doña Aimelies 

domicilio en (está ciudad en la 
é Mitre número cuatrocientos 
2dro Esteban Cornejo, agricul— 
primeras nupcias con daña A-ma 

domiciliado en ésta ciudad en él

Zartmahn, coi 
calle Bartolón < 
veinte; dón P =s Buenos

Aires, eñ la calle BiUmghurst número dos mil tor, casado en

julio-Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casado Boulévard Belsrana número ¡setecientos ochen
” ' 'á y dos; don Enfíque Alberto Cornejo, indus^

dgmiciyádo cu esta ctudadí cu la oalle JuáuíMar ,x |^ai, casado ex. primeras uupcias eon dote
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Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, donó a ios socios Julio Pedro Nemecio Cornejo, , 
en la a cañe Bartolomé Mitre,número cuatro— Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
cientos dies y seis; don Juan Carlos Dionisio Arturo Simeón Cornejo,. Enrique Alberto Come-.

•jo, Juan Caríog Dionisio Cornejo y, Maria Lui
sa Cornejo de Juárez, veinte mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas de capital, .de cien pesos

Cornejo, abogado, casado en primeras nupcias 
con doña Sara Barni, domüiadó en esta ciu
dad en la Calle Balcarce número trescientos 
ochenta; don Ernesto Altea, industrial, casado 
exi primerag nupcias con doña Mana Leonor 
Villafañe; -don Carlos Miguel Joya, Contador 
casado en primeras nupcias con doña María - 
na Belmonte; don Facundo Cabrera; agricul
tor, soltero; .don Manuel Próspero Kivero, me— 

.cárnico, casado en primeras nupcias con doña 
Amelia Canchi; don Carlos María Gallardo, 
©mpleádo, casado en primeras nupcfes con do. 
ña Raquel de Majo; don Luí® María dé- la Ve
ga, sacarotécnico, casado en primeras nupcias 
con doña Angélica Stagni; don Pedio Ernesto 

-Sáralegui, empleado, casado en primeras nup. 
cías con doña Egle Augusta Basónetto; don Ma 
rmel del Villar, agricultor, casada -én primeras 
nupcias con doña Amelia CámpiteUi; .domici 
Ifedog en la localidad de Campo Santo, departa 
Siento de General Gueme3 dé esta Provincia 
todos argentinos; y Martín Buppel,. argentino 
mtealizádo, soltero, contador, domiciliado en 
fe ciudad d© Gan Miguel de Tucumán, calle 
Muñecas Mes; todos los comparecien- (
•fc-s hábiles y w>ures de -edad y expresaron:: 
JRIMERO: Que vienen en este acto a consta ; 
.tefe una Sociedad Anónima, con fe denomi^¡ 
melón de “Ingenio San Isidro, Sociedad Anó—; 

mediante fe transformación de la So— 
Meáad de. ResFonsabbilidad Limitada Ingenio 
S,:m Isidro1 r f de la Sociedad Colectiva “Corno 
jó Hermanos”, que giran en esta Provincia, con 
domicilios en el Ingenio San Isidro, Partido
.del misma nombre y en fe finca "San Pedro de 
fe Obra”, Partido "de Cobos, respectivamente, 
d^l departamento de General .Guemég de esta 
Fv@vUwiá, y. de fes cuales son aus actuales so- 
g-fe's integrantes los señores: María Luisa Coi 

. mjc de Jwes„ Julio Pedro Nemesio Cornejo, 
..'Lucio Alfreda Cornejo, Pedro
Arturo Simeón (feiniej©, Enrique’ Alberto Cor* 
nejo y. Jwi Carlas Dionisio Cornejo,— Que fe 
referida sociedad de responsabilidad Limitada 

Constituyó, a más de los actúales socios, con 
,íüfía Lucfe Linares- de. Cornejo, por escritura 
publica/autorizada por el Escribano don Inri 
que Sanmlll'án, el once de Mayo de mil nove— 
cientos cuarenta y cinco, inscripta en él Re— 
gUlro Füblico de Comercio al folio cincuemfe y 
seis,, asiento mil selBCferitoB cuarenta y nueve 
del-libro whititmB ;dé Contratos Sociales, para 
dedicarse a la producción é industrialización 
de fe ca^a d.e azúcar, «u® industrias derivadas, 
refinería de asnear. déMdferiag, ' plantaciones, 
cultivos y negocios azucareros; en .general y ectv 
t-hmar con .fe explotación de fe finca é “inge- 
¿o. san isidro*7 y de la fábrica azucarera, ubU 

’wte én-el .partido del mismo nombre, depar— 
isitietito de Campo Santo, hoy de General Gtie~ 

de ésta iwñidia de Salta, explotación que 
hasta esa fecha la efectuaba la Sociedad dé he 
eho que giraba bajo fe de.nominación'-de <5He- 

• redero^ de Julio Oorne jo”, formada por fes coiV 
tintantes, y .doW- LueíaCiinares de. CórñCjo,.-CO< 
me ñnfeoB componentes-^ • Posteriormente, por 

públlm; atoróte f por él Escribano don
Tomas VfeW CWer/ei tiwu de Octubre de 
mii'noveetotbg Cincuenta, @ lwripu,éh el fíe 
gfetra Público d¡í Ooníereio, aMfehw. ñtaier© dos 

cuatwctentife setenta, ¿1 .folió,d®ióé y.dieg
y $els dol libro veinticinca, da CfeñWátoB 

fe «la

moneda nacional cada una, qué importan dos 
millones noventa y cuatro mil doscientos pesos 
moneda nacional.— Por escritura publica auto 
rizada por el mismo Escribano, con fecha treiú* 
ta y uno de diciembre de’mil novecientos cua
renta, inscripta en el Registro Publico de Co— 
aiercio, asiento numero dos mil quinientos siete, 

. \uvtí - cincuenta y cuatro y* cincuenta'. y cinco, 
del libro veinticinca de Comíalos: Sociales, co
ma consecuencia d© fe donación 'de reXercncfe-, 
uejo de formar parte de la fciucieaad la sonora 
Lucia Linares de Cornejo; reingresó como soM 
-cío de la misma, el Doctor Juan Carlos Dioni
sio Cornejo., y se modificó fe clausula ’ cuarta 
del -Contrata Social, que quedo redactada de la 
siguiente manera; “.Cuarta; El capital social se 
fija en la suma de cuatro millones ciento ©chen 
t.a y ocho mil seiscientos pesos de curso legai 
dividido en. cuarenta y un mil ochocientas ochen 
ta y. seis cuotas, det cien pesos moneda nacional 
cada una, correspondiendo a.ia-sopia doña Ma 
ría Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noyen 
ta y ocho mil cuatrocientos pesos ó sean cinco 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas; al so 
cío señor Juño -Pedro Nemesio Cornejo, qui
nientos noventa y ocho mü" trescientas pesos‘de 
fe misma moneda, ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y treg chotas, al socio ^doctor Lucio 
Alfredo Cornejo quinientos noventa y” ocho mil 
-tiescientos pesos ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas; al socio Pedro Esteban 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua
trocientos pesos moneda nacional, ó sean cinco 
mil novecientos ochenta-y cuatro cuotas; al so 
cío don Arturo Simeón Cornejo, quinientos no
venta y ocho mil cuatrocientos’pesos dé ídéñUca 
moneda, ó sean cinco mil novecientas ochenta

Esteban Cornejo^ y -cuatro -cuotas;', ai socio .don Enrique Alberto
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil aua—.

trecientos pesos t moneda nacional^ ó sean cinco 
mil novecieiAtas ’ ochenta y cuatro cuotas; y .ai 
socio Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo, 

¡quinientos noventa y ocho-mil. cuatrocientos 
pesos de la misma moneda, ó sean cinco. mñ 
novecientas ochenta y cuatro cuotas.— El ca~ 
pital social ha sidp totalmente integrado y está 
constituido por 1a diferencia éntre el acUyo y 
pasivo de la sociedad de hecho existente tes
ta ahora, según resulta dei inventarío y balan 
ce general, practicado al veintiocho de Peore- 
10 del año eñ cursó, uña copia del, cual firmada 
-por todos sus componentes se agreda a la presen 
te.— La Sociedad Colectiva “Cornejo Herma. 

no4h Be constituyó por.Bgcriturá pública auto* 
mda por el Escribano .don Tomás Víctor Oliver 
el treinta-y uno de. diciembre .dé mil novecien
tos. cñícuéntar- lnsctiptá en el Begisfro pübli- 
có dé Comercio, & fes folios Cincuenta y cuatro 
y cincuenta y cinco, aliento número dói mil 
quinientos siete del - libro veinticinco de Contra
tos Sociales, con el-.objeto de -dédítíársé a fe ex 
plotación agropecuaria de fes • fincas’ rurales 
“San Pedro de.la Obra’7-Santa Rita-deJié'Véri 
tiéfíteB” y “La Rattena” y dé todas Jas *Was- 
que en ádefenté adquieran y áffieñdm, có 
m0 asimismo a- toda clase de negocios civiles y 
eomérciáiés vincuiádos o nó coñ fes .•actividades 
agrüpécuaft<§, fijándose éow ■capiU] 'la. cañtí- 
da4 de Wéñtá y feúévi tótt

< : \.g01j^WFfólÁL

cientos cincíueñta y siete pesos con sesenta cen 
ta vos moneda nacional aportado por ./partes 
alícuotas é iguales por cada uno de los socios 
señores Mana Luisa Cornejo qé' Juárez, Julio 
Pedro Nemesio Cornejo, Lucio Alfredo Cornejo 
Pedro Esteban Cornejo, Arturo Simeón Cornejo, 
Enrique Alberto Cornejo y Juan Carlos Dio
nisio Cornejo; capital' social, qué. resulta 
de la diferencia éntre él activo^ y .pasivo 

•que afecta las explotaciones "'efe las' fíni
cas “San Pedro de la Obra”, y “Santa Rita de 
fes Vertientes”, al primero de Abril de mil no« 
vecientos cincuenta, según inventario practicado 
en esa misma fecha por el Contador Público 
don Manuel R. Guzman.— Asi mismo, numfe- 
íiestan los exponentes que la nueva sociedad 
Anónima, será continuadora de los negocios so

cíales de la Sociedad “Ingenio San isidro So^ 
ciedad de Responsabilidad Limitada” y de fe 
Sociedad Colectiva “Cornejo Hermanos” cuyos 
respectivos activo y pasivo sociales toma & su 
cargo.™ En consecuencia/ los - comparecientes 
expresan que RESUELVEN; PRIMERO.—Apro 
bar los Estatutos que ha de regir. el funciona*» 
miento de fe Sociedad Anónima y cuyo text© 
completo se acompaña adjunto a esta Acta.de 
CoteU^ución com la firma de. todo§ los miem
bros componentes de la Sociedad.—...SEGUN
DO.— Como la Sociedad “ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima” se constituye por la tram 
formación de las sociedades ‘ingenio San Iai«^ 
dio Sociedad de Responsabilidad' XJmitada^ y 
“Cornejo Hermanos” Sociedad Colectiva***, en 
que fe primera se hace cargo del activo y .pasl 
vo de éstas, avaluando su capital liquido en fe 
cantidad de trece miñones veinte mil. pesos m© 
neda nacional, aprobar p©r unanimidad la pa
nela contable correspondiente que a/ los efec
tos de esta transformáción practicó/ el Conta* 
dor Público don Guillermo A, Geddes. el día prl 
mero del meg de abril del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, con respecto al estado de 
cuentas .al primero ’de abril-del año én/cursofeá 
cuya fecha se-.retrotraen fes/ efectos de: e§fe 
transformación una vez que el Peder Ejecuti
vo de esta Provincia autorizara efe funciona— 
miento como sociedad anónima de la sociedad 
que en este--acto ^e constituye.— Esta pericia 
contable se ha hecho en base a- fes Ubres rubrl» 
cactos de las sociedades “Ingenio San Isidro ,§fe 

cíedad de Responsabilidad Limitada-* y ,’CfW* 
nejo Hermanos Sociedad
conclusiones resultante^ del examen de lar dig 
tintos, rubros activo y -paéivos, de
tivos balances al treinta y uñó de marzo de mÜ 
novecientos, cincuenta y cuatro, fea que Sé.-feÁ» 
.corporan a esta acta como parte integrante de 
la misma, como, asimismo el informe y balancé 
de apertura ya referido del Contádnr Pública 
don Guillermo A. Geddes.— —; 'TERCERO.-® 
Convenir que fe sociedad que por éste acto S® 
constituye áea fiel depositarla y guardador^ ée 
todos ios libros y documentación de la sociedad 
“Ingenió San Isidro Sociedad dó Responsabilidad
Limítate” y “Qoméjo Hermanos Sociedad Ctó 

léctw^ CÜAMO..^ Hasta- tanto, 
be la transformación, de fes soéiétedesJ’Iñfe» 
níó san isidro Sociedad de'BeMensábüídad.W' 
miUda”/y c&rhejo Hermanós éobieted’CofecÚ

<ñ “ínjénió’ san ílidro Sociedad Añóñfe^./ 
Ufe”, por lag Autoridades respectivas y 
criban sus Sjtátuws en el'Registró’ Público .® 
Gómércib, fes operaciones jbéiátes^ de 
san-"teWo Risíombütea'ttón^

Acta.de
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tada” y “Cornejo Hermanos Sociedal Colecti
va”, continuarán realizándose por cada una de 
ellas, actuando en nombré propio y responsa
bilizando su patrimonio social, pero por cuenta 

-y orden .de la nueva sociedad anónima que en 
este acto se constituye, a favor-de la cuál, ai 
quedar constituida „y autorizada ■ definítivamen, 
te sé habrán devengado todas las ganancias, 5 

debitado igualmente las perdidas que hubie- 
rén con posterioridad al primero de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
la qué se considera iniciada la vida de la nueva 
Sociedad y a lá cuál se retrotrae lo pactado.— 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de la Provincia . 
no autorizara la transformación de las socie—

' dades “ingenio San Isidro Sociedad de Res— 
potabilidad Limitada” y “Cornejo Hermano.-

' Sociead Colectiva”; en una sola sociedad anórn 
ma, se dejará sin efecto todo l0 resuelto en es
ta ■ constitución, provisoria, quedando- subsisten

* -tes, en consecuencia, las primitivas sociedades
- “ingenio San isidro Sociedad de Resppnsabr-

lldad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie-
- dad Colectiva” las ¿que seguirán’ 1
acuerdo a las ’ disposiciones de sus respéctivo; 
cpntratos sociales.— QUINTO.— Será trá
mite previo para la constitución definitiva de es

’ ta sociedad anónima, el estricto cumplimiento | 
de las disposiciones de la ley nacional once mj. I 
ochocientos sesenta y siete- de transferencia;: 
de negocios, como asimismo de todas las leye; 
-decretos y reglamentaciones existentes y en las 
que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida.— SEXTO.— Se confiere poder es 
pecial a favor de los doctores Juan Carlos Dio 
nisio Cornejo y‘ Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta, seperada p alternatívamen 
te’ realicen ios siguientes actos: a) Solicitar 
del Poder Ejecutivo, de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isidro 
Saciedad Anónima”, aceptados y aprobados por 
íps accionistas en e¡ primer puñto de esta acta 
de constitución y la obtención de la personería 
jurídica para esta sociedad anónima: b) Acep 
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones que sugiera la Inspección de Socieda

* des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro 
yincía: c) Para que una vez aprobados los Es_ 

"fatutos por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
-y obtenida la personería jurídica correspondiente 
Otorguen y suscriban la escritura de constitución 
definitiva, conforme a lo dispuesto en el artí.- 

tresciéntoi diez y nueve del Código de Ce
• inerMo; -’d) Para que procedan a efectuar los 

.. -tráiñiteg - pertinentes y necesarios para-el lo-
- gro de todos los propósitos enunciados y la te 
tona de Tazón correspondiente* en el registro Pu
bheo de Comercio y practiquen cuantas má? 
diligencias fueren necesarias para el definitive 
fúncionamiento de la Sociedad Anónima que 
por este acto se Constituye.— SEPTIMO.—
.8n.-.este acto, los constituyentes resuelven sus
cribir la primera y. segunda serie de acciones 
-de Ja nueva Sociedad Anónima.— Estas accio- 
..Sis ,son suscriptas: a) En la primera, serie de. 
acciones ordinarias al portador, de cinco votos 

’cqftim Valor nominal de cien pesps moneda na 
tolónai cada una: Don Julio Pedro Nemesio Coi 

•’hfijo Diez y ocho mil .seiscientas aécipnes qur 
importan ,ün millón ochocientos sesenta mil pe 

; "ioé, que integra totalmente con igual importe 
del valor de sus cuotas sociales en las socie- 
dad “ingenio San igidto Sociedad de Respon 

'fiabilidad Lirnitadá” y “COrhejó Hermanos So 
Colectiva”; Paetor Luéló Alfjédd Oor—*

nejo diez, y ocho mü-seiscientas, acciones que 
importan Un millón ochocientas sesenta mil 
pesos, que integran totalmente con igual impoiu 
valor de sus cuotas sociales en las Sociedades 
“Ingenio San isidro sóuüuad de Responsabt 
Helad Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad 
Colectiva”; Don Pedro Esteban Cornejo diez y 
ocho mil seiscientas acciones, que importan Un 
millón ochocientos sesenta mil pesos que inte
gran totalmente con igual importe del valor c 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingeu 
San Isidro Sociedad de Resposabibüdad Lim 
cada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colé, 
viva”; Don Arturo Simeón Cornejo diez y oci. 
mil seiscientas acciones, que importan Un m. 
ñon ochocientos sesenta mil pesos, que inu 

^ne con importe del valor 
sus cuotas sociales en las Sociedades “íngen. 
San Isidro Sociedad de Responsabilidad L 
imtada'-’ y “Cornejo Hermanos Sociedad Colect 
va”; Don Enrique Alberto Cornejo diez y oci. 
mil seiscientas acciones; que ímpamn un ul 
.xon ocnucientos sesenta mu pe-sos, que UiU 
¿ra totalmente con igual importe del valor 1

---------- --------- „ig. 

nió San Isidro Sociedad de Responsabilidad L 
mítadaJr y “Cornejo Hermanos Sociedad’ Colé, 
ti ya”; Doctor Juan Carlos Dionisio. Come.. 

. diez y ocho mil seiscientas acciones, que imp^ 
tan un millón ochocientos sesenta mil pes._ 
moneda nacional, que integra totalmente ct 
igual importe del valor de sus cuotas socii 
íes en las sociedades “ingenio San Isidro Si 
ciedades de Responsabilidad Limitada’\ y ”<jl 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”; Doña. Ml 
ría Luisa Corneja de Juáárez diez y ocho rn 
seiscientas acciones, que importan un millo, 
ochocientos sesenta mil pesos que integra tota, 
mente con igual importe del valor de sus cuot:. 
sociales en las Sociedades “Ingenio San Isidr 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y “Coi 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”.— b) E. 
la segunda .serie de acciones ordinaria al pon 
dor de un voto, con un valor nominal de cié 
pesos cada una: Ernesto Altea dos mil acción 1 
que 
ría

actúan-do dt sus cuotas sociales en las Sociedades “In<

importan doscientos mil pesos; Luis Ma 
de la Vega mil acciones que importan’ cíe

pesos; Carlos Miguel Joya dos mil accio 
que importan doscientos mil pesos; Pró¿

mil 
nes 
pero Rivero quinientas acciones que importa, 
cincuenta mil pesos;. Facundo Cabrera sen 
cientas acciones que importan setenta mil pe 
sos; Garlos María Gallardo doscientas accione 
que importan veinte mil pesos;’ Pedro Ernes 
to Saraleguí cien acciones que importan die 
mil pesos; Manuel del Villar cien acciones qu 
importan diez mil pesos y Martín Ruppel qw 
mantas acciones que importan cincuenta mi 
pesos.— Estas acciones Son integradas pot ca 
da uno de los accionistas en un diez por cien
to, estableciéndose que deberán quedar total
mente integradas en el plazo de cinco años 
a partir de la fecha de la presente acta, deven 
gando el saldo no integrado un interés de* 
cinco por ciento anual a favor del “ingenie

San Isidro Sociedad Anónima”.— OCTAVO.— 
Continúan los comparecientes diciendo: Que de_ 
sigñan para integrar el primer Directorio, co
mo titular,- a los señores Julio Pedro Nemesio 
Cornejo, Pedro Esteban Cornejo y Énrique Al
berto Cornejo, y como suplentes a los seño
res Arturo Simeón Cornejo, María .Luisa .Cor
nejo de Juaréz y Ernesto Altea, conviniéndose 
también eructe acto deelgñar Weildente fiel

Directorio ál feñor Julio Pedro Nemesio Come 
jo, Vice Presidente al señor Enrique 
Cornejo4 y too: no sindico Titular ál Doctor Lu
cio Aiíredq C jrnejo y Síndico Suplente al Se 

~ftOr Facundo d 
dicos Titulárea 
lo curarán ei: 
gal fijado en 
giaos.— Bajo

J’ss comparecie ntes maiíifiestan que dejan íor-

; palizada la constitución provisoria de la “Socie 
?ad Ingenio San Isidro Sociedad Anónima”,. 
or transformación, de las spciedades /Tngepio 

3an Isidro¿Sociedad de Respónsabílidad Licuia- 
-a” .y.’ “Cornejo Hermanos Saciedad Colectiva”, 

\ aligándose.'en ti'e ellos de acuerdo, a derecho. Fir 
mado: Lucio Alfredo Cornejo1, Julio: Pedro Neme 
’ .0 Cornejo. Enrique Alberto Cornejo. Arturo SL

: león Corniejo 
uan Carlos D: 

*ejo. Carlos Miguel Joya. Ernesto Altea. Facunda 
Jabrera.— Manuel Próspero Rivero, Carlos 
ia Gallardo.- ~ “
viarfa de ía

Alberto

)abrerao— Los Directores y Sim 
y Suplentes elegidos en este ac- . 
sus funciones por el'periodo; le 

los estatutos, pudiendo ser .reele- 
las ocho claúsuías‘ que anteceden

María Luisa borne jo de Juaréz, 
oiiisio- Cornejo.)Redro Esteban.Cor

Pedro Ernestp Saraleguí.— Lq^ 
Fega. Manuel ¡del Villar. Mama

¿millo Luis -Ruppel. Certifica; que las i Irmas qu’e
.uitfcceden son 

vAiedo Corne. 
o,— Enrique 
1 orne jo, María 
¿arlos DíqÚísío

auténticas dé ios señores .curio 
o.— Julio Peala Nemesio .-Comer - 
Alberto Cornejo, Arturo Semeén 

Luisa Cornejo de Juárez, Juan 
Cornejo, Pedjro Esteban Corne* 

o, Carlos Miguel Joya, Ernesto Altea,. Facundo.
iel Próspero Rjvero, Carlos 
>. Ernesto SarUegui,. Luis 
anuel del' Villar-y Martín EruiMo 

por conocer personalmente h loa 
iberias visto-estampar én mí.pra 
i Agosto ysint 
y cuatro.— a..

Jabrera, Mamu
Jalar-do, Pedr: 
re la Vega, Mí 
aus Ruppel 
-innantes ¿ hi] 
senda.— Salte;
os cincuenta

□igue el sello 
jiezas .ci-igínales -de Bu reíe 
agregadas ¡en-
9 ‘hoaemosi- de ce, año mil nbveclentQs clncuen

i de mil nqvecíen 
Bravia Valdezf7=> 

'optaría!.-- .CONCUERDA con lo 
yenda que corren 

numero . s©U - milel expediente

ta y cuatro, <
•eccién de S

Civiles dé 1£. Provinciá.-
•esaaa expido 

sellados de ¡dos
Salta, a pi imero días de lOctubre- de mil no 
ecientos cincuenta y epatro*- 
ne: va-: a: o:
<iE.— R.R. Un 
VIER TESXiMí

| SONERIA itóWXwA UE- INGENIO ?SAN ISX 
pRO SOCIEDAD ANONi4a-~- ARTICULO
PRIMERO.
^an IgiQTo Saciedad Anón
ina saciedad í ________
la localidad de Campo Santo, Departamento -de 
General Guerr es de la Provincia de Salta, pu« 
diendo el Directorio establecer sucursales o a« 

y fuera del país.— Su dluraeión '

que se ha tramitado en esta Ins- 
¿4ciedades Anónimas, Comerciales 

5ará la parte inte , 
este primer testimonio en .octio 
pesos cada uilo, en la- ciudad dé

Sobre raspador 
Her: on; Maduei: e: TODO VA 

zagasU.— Hay) dos sellos.— PRI 
ONIO DE ESTATUTOS Y PEB

Con la denominación de “Ingenio 
fia”, se constituye 

anónima con ¡domicilio legal ea

gencias deritro
^-erá de noventa’ y nueve afijos, a contar de .la 
fecha del ptoi í
dica. siendo ei te plazo prorogable por cualquier 
Asamblea de
TICULO SEdüNDO.-

objeto: O ¡Continuar con jos| negocios de la fir
ma “Ingenio san Isidro Sociedad de Raspón® 
sabilidad Limtad-” ... .
libad de OaiñpO 
nerai Güemes 
los dé -la tirina

•gamiento de la personería jwl*

Accionistas.— j OBJETO.— AR® 
La áociedacr tiene por

tada”, aíciiío en la loea-° 
»ar tafia en to de Qa 

de esta Proviricia de Salta- y do 
“Cornejo Hermanos Sociedad CM

lectiva’’.con dí»ñicilfó-en-el partido.de Cobos d® 
.parUmentd gi

partido.de
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salta, adquiriendo el activo y pasivo de ambas ser Director se requiere poseer por lo menos 
sociecíales: b) La producción é industrializa— veinte acciones, las que en garantía de sus 
clon de la caña ae azúcar, sus industrias deri- .gestiones, quedarán depositadas en la Caja de 
vadas, refinería de .azúcar, destilerías, planta- la ¿sociedad -mientra^ dure en su cargo.— 
clones, cultivos y negocios azucareros en genei QUORUM.-- ARTICULO OCTAVO.— El Di
ral, y comercialización de sus productos, asi lectorio se reunirá cuentas veces sea necesario

así lo dispongan, debiendo comunicarlo a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales.— h) Solicitar' concesiones de go
biernos nacional, provinciales o municipales, 
así como celebrar convenios con empresas/de 
transportes.— i) Y en general, efectuar toda 
clase de operaciones comerciales, industriales, 
mobiliarias e inmobiliarias, financieras, deberé,/ 
dito y realizar actos jurídicos de cualquier na 
turaleza que tiendan al, cumplimiento o que 
;e relacionen directa o indirectamente con los 
fines sociales.— j) FISCALIZACION.— ARTI
CULO DECIMO.— La fiscalización de la Socie 

a cargo de un Síndico Titular de
signado por un af»o por la Asamblea Gene
ral, ía que' elegirá también por igual término 
a un Síndico Suplente para reemplazar al ti* 
tular en caso dé renuncia, ausencia o impe
dimento; ambos podrán ser reelectos.— Sus 

atribuciones son las establecida^ por el CódL 
gu de Comercio y su remuneración podrán ser 
fijada por la Asamblea General, con carg© a 

¡ Gastos Generales.— ASAMBLEA DE ACOLO»
N.1STAS.— ARTICULO UNDECIMO.— Las 
Asambleas serán ordinarias y extraordinaria^ y 
se regirán de acuerdo con los artículos tres* 
cientos cuarenta y siete, trescientos cuarenta . 
y ocho y trescientos cincuenta y .uno del Có« 
digo de Comercio.— Las Asambleas pedidas 
Por los Accionistas, deberán convocarse den* 
tro de los treinta días de solicitadas.— Toda 
convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extra* 
ordinaria, se hará por medio de anuncios pu« 
blicados durante quince día^. y con dieciocho 
de anticipación, en el Boletín. Oficial y en un 
diario local, debiendo expresarse en los avi® 
sos el objeto que las motivan y comunicarse 
a Inspección de Saciedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, por nota en 
sellado dé dos pesos la que se adjuntarán in 
recorte de cada publicación, con diez días de 
anticipación por lo menos (Artículo tesciete 
tos cuarenta y nueve del Código de Comerció) 
nos avisos para una segunda convocatoria es 
caso necesario serán ’ publicados durante ¿Wi 

' lías y con trece dé anticipación, debiendo 
cumplir con ia Inspección de Sociedades 'te
ja misma forma que en él caso anterior.— Pa 
ra poder concurrir los accionistas deberán de 
positar eñ la Sociedad sus accloñes ó un cer* ‘ 
tiiicado bancario o de institución ajutorizá&á 
que acredite su depósito hasta tres días áhtW

del fijado para su mlización. A fe Asambtó 
no podrán 'asistir los susetiptores ’te acciono 
quh fueran deudores de cuotas • AtraMüa&Aa, 
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS,^ A» 
Ti CULO DUODECIMO.— Las Asambleas se 
constituirán én primera convocatoria con M 
presencia de accionistas que representen la 
mitad más uno del capital suscripto en acció 
nes ordinarias/o diferida®, y en segunda con*

tal representado.-*» Las resoiublotes’ ie tomárfe 
Por mayoría dé voto® présente.^ Cadá ácdúB - 
ordinaria -dá derecho de Uñó a elW'Wos, 
guti iá serie á qué pferteneWñ y de . amerito 
a. lo estábíecó al sér emitida®, y cáda MÍ» 
ci-Sñ -diferida SWííptá tendrá derecho a elñcó 
vote, thdó éllo énñ tas Hmitamíwa del artfe 
culo' MgcWntos .feiíiouenu del Código .dé- ClB» 
mfefdó.—' salvo él casó- que la Sociedad 
vieSé eñ mofa él págo del .dividendo está* 
mecido áí Cblócár láí acciones preferida®, 
iénédórfes de jéstas no tendrán voto en 1^

ral, y comercialización de sus productos, asi 
. _ como de los demas agropecuarios resultantes 

de la explotación de las fincas, estancias é in
muebles que forman su patrimonio.— Para cum 
plimiento de sus fines sociales, la sociedad po
drá realizar toda clase de negocios, contratos 

* y operaciones que siendo permitido por las le- 
ye® te la República se relacionen directamen- 

' 'ta ó iñ-teectamente con los objetos de la 
sociedad, inclusive aquellos a que se relie* 
re el artículo noveno de estos estatutos 
CAPITAL.-^ ARTICULO TERCERO.— El Ca 
pita! autorizado se fija en la cantidad de cua. 
renta millones de pesos monada nacional». <U* 
.vídido en acciones ordinarias al portador, de 
tw ó cinco Votos, diferidas ó preferidas, según 

disponga ©1 Directorio.— Cada acción ten
drá un valor'nominal de cien pesos moneda na- 

. ©fonal.— Las acciones se emitirán en la alguien 
' te '&erie- A.— En uña primera serie de trece mi 

. B>xxes veinte mil pesos moneda nacional en &-?
. ©ciunes ordinaUM de cinco votos: b) En una se* 

i •-■‘ganda serie cu aecioneg ordinarias ue un voto
- -te setecientos «teá miLpesos moneda nacional:

■ i) Pe. la© demr^ enteiones de acciones erdlna- 
i’-as, preferidas ó diferidas, de. uno ó cinco vo- 

y bajo -la-s temáis condiciones que resuelva 
tí Direcuoric testa el importe del capital auto 

El Directorio resolverá’ Ademas sobre 
Mg condiciones d© cada acción y los- plazos en 
q ,io deberá integrarse, debiendo guardarse las 
proporciones del artículo trescientos dieciochc 
tel Código de Comercio.— NUEVAS EMISIO
NES.— ARTICULO CUARTO. — Toda emñ 
tíón de acciones se hará constar por escritura 
pública, én cuyo momento sé pagarán los im
puestos correspondientes, inclusive el de sellos. 
g<; inscribirá' en el Registro Público de Comer.

- títí ae hará conocer mediante publicaciones

- tres días en él Boletín Oficial y se num- 
tíMn IqB demás requisitos legales -y regla- 

-mentarlos eonwpondientesA*. Las acciones se 
integrarán de acuerdo con las disposiciones le« 
gales y en la forma que establezca oportuna* 
mente ef Directorio»—' CONTENIDO DE LAS 
ACCIONES.™ ARTICULO QUINTO.-^ Todas 
hq? -acciones llevarán la firma de dos directo- 
W, una de ellas manus.crita,§in perjuicio de 

\ laíi demás condiciones- determinados en el artL 
©tilo trescientos veintiocho tei Código dé Og* 
mercio,— BlWÍSRENClA DE LOS ACC1O* 

-.NtSTAS»— ARTICULO SÉ2CTO.:— LoS accio* 
.nlstaa tendrán preferencia para suscribir las 
-aciones que se emitan éñ proporción a las de 
la ñiIBina denoniinafeión qué posean,— ADMI- 
N\m\RA0ÍQN.^ ARTICULO SEPTIMO.^ Lfl. 
©oeísdad gerá adminwtrate pbr un ‘Directoría 

toñpuesto. dé tm nunimuii de tes miembroÉ 
y de un máximo dé cinco, gsgún lo disbongá 

1?. Asamblea de Actíenistas.^ W Directorio' 
do mí? seno un Presídeme y un vtee 

^r^identi, los que ejercerán esas funciona
4 mientras dtir^ su mandato cls fíirecwfé§.^ 

’ ffií Presidente wdrá vo« y voto -y dable 
te en de Loa tórectom dura,
tán tes afióg en mi mandato y permmwtmn 

"4n sus cargos que lean- remplágadós por;
nuevos. DWcte&s, pudíeñetó sér •réetógidóá.!-

.favwnuneracíóu será fijada;pof lá.'AMamliWá1 . , ..... .. ___ __
iSenfirai wn s&iga Sástag GíM&la-^ feajo > mjJ’waWdad d& los Dlrectetes $u6tj¡ ÁsamBleaá gamito ttoieaftiente áel deh¿K®

y formará quorum con la totalidad de sus míen 
bros menos ,uno, y las resoluciones se toma
rán por mayoría de votos presentes.— En ca
so de fallecimiento, renuncia, ausencia, .u otro 
impedimento, los Directores titulares serán 
reemplazados por tres Directores Suplentes 
que también designará la Asamblea General de 
Accionistas, Los Suplente^ durarán también tres 
años en sus mandatos, podrán ser reelegidos 
y tendrán las mismas obligaciones que'los ti
tulares en lo relacionado -con el deposito de 
•acciones.— Si él Directorio no pudiera funció 
nar en quorum por falta de Directores Titu- 

; lares o Suplentes, el Director o. Directores pie 
i sentes o en su detecto el Sindico podrán de» 
í signar directores -en número necesario, los que 
\ permanecerán en funciones hasta la próxima

Asamblea.— ATRIBUCIONES. DEL DIRECTO 
RIO.— ARTICULO NOVENO.—' Serán atribu 
clones del Directorio -todas aquéllas que necesi 

. be para el cumplimiento de los objetos que el 
présente Estatuto establece, sin otras limita- 

■ clones que las que señalan las leyes,— Así po
dra a) Administrar Jibiemexite la sociedad con 
amplias facultades, inc^uslvé las indicadas en 
los- incisos uno al cuatro y siete .al diez y sie 
te del artículo mil ochocientos.'ochenta y uno 
./ artículo setecientos ochenta y dos del Códi
go Civil, así Como en el artículo seiscientos 
ocho del Código de Comercio; cobrar y perei- 
pedales; con las ^facultades que créa conve» 
oír; querellar; otorgar poderes generares y es- 
nientos, inclusive las previstas en ios "artículos 
del Código Civil y de Comercio mencionados 
precedentemente y la representación legal de 
iu Sociedad será ejercida por el Presidente o. 
las personas que ©1 Directorio designe, o por 
apoderado.— b) Efectuar toda clase de Opein 
dones con l©s Bancos; Central te la Repúbb

ca de la Nación Argentina, De Crédito lndu¿ 
uial Argentino» Provincia] de Salta y cual- 
quier otro establecimiento nanearlo nacional, 
provincial, municipal y particular ~ dej país o 
del extranjero, 'aceptando sus; Cartas Orgáni
cas y reglamentos: c) Emitir nueva serie dt 
acciones de acuerdo, con las prescripciones dn 
puestafi \;on el Código de Comercio y en los 
Estatutos,'hasta., el importe del capital-auto
rizado y emitir deben tures de acuerdo con las 
disposiciones legales respectivas, en la forma 
y condiciones que considere ccmvenlgnpcs.-— 
d) Aceptar y 'Otorgar fianzas o garantías pa
ra operaciones que correspondan a] girQ de los 
negocios sociales.— e) Designar gerentes, re

presentantes} apoderados o-agentes, cargos Que . _ vocatoria, cualquiera sea el monto dé]capí*
podrán ser ejercidos por - Directotas, y su 
muneración en este último ca-so, deberá' ser 
fijada por la -Asamblea.— f) Presentar anual 
mente a la Asamblea la Memoria sobre la marv 
cha - de M Sociedad y él Balance Gewtí ’dfe to 
das las cWactnnes.' de la. ffiWna. "W eóñW 
jropoher a la- Asambléá él divideñilb a repar
tir •&. los abdüxílitás y ios amás ásüñioi 11®' 
íeoén ser considerad b£ por é'stá.— g) Distri

buir divideiídqs-prüvisófios solo'Oóñ utilidades. 
líquida^ y realizadas coñiprobádas cdn -bátate! 
ces icpíitaccionadas en’ forma-tegai y simprc '
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LMa- María de, la Vega.— Mñ.ae del Villar - 
Mai íin Emilio Luis Ruppel.— Certifico que las 
firmas que anteceden son auténticas de los 
señores Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro 

. Nernéip. Cornejo, Enrique Alberto-Cor nejo, Ar 
.aro Simeón Cornejo, María Lina Cornejo de- 
juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Pedrc , 
Esteban Cornejo, Cárlos Miguel’ Joya, ErnestU 
Jtea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Ri 
yero,- Garios María Gallardo,‘Pedro Ernes 
Laralegui, Luis Majía de la Vega, Manuel c 
billar y Martín Emilio Luis Ruppel por con 
jer personalmente a los firmantes y haberi

zisto estampar en mi presencia,— Salta, Ag 
-o veinte de mil novecientos cincuenta fy cu 
uro.— A Sara vía Valdez.— Sigue eí’ sello n 
uarial.— Salta, setiembre veintisiete de mil n 
pecientos cincuenta y cuatro.—. DECRETO i 
.viERO once ’ mil SEISCIENTOS SETENI 

NUEVE.— MINISTERIO DE GOBIERR
. USTíGIa E INSTRUCCION PUBLICA.— I 
CEDIENTE NUMERO SEIS MILÓCHOCII 
LOS DOCE BARRA CINCUENTA Y CUaTí 
vISTO este expediente en el que “Ingenio S. 
isidro Sociedáa Anónima”, solicita se le acut 
ie personería jurídica, previa aprobación c 
•hüs estatutos sociales, corriente en estas a 
tuaciones; atento lo informado por mspe 

ción de Sociedades Anónimas, Civiles y c« ~ 
merciales a fojas .diecinueve; y CONSIDERA.

DO: Que del dictamen producido por el & 
ji’ .Fiscal de Estado con fecha veiiiticuaL 

,c, se desprende que se encu 
tran reunidos ’ los requisitos exigidos por < 

ntículp treinta y tres inciso quinto del CócL 
gr Civil, por el decreto provincial núme 
quinientos sesenta y tres — G- - - novecieni . 
cuarenta y tres, por el decreto nacional núm* * 
ro treinta y un mil trescientos veintiuno d ; 
quince de mayo de .mil novecientos treinta 
nueve y por la autorización conferida al Pe 
der Ejecutivo por el artículo cuarenta y cinc , 
del mencionado Código.— .Por eUo, EL GO ? 
BERNADOR DE LA PROVINCIA.— D E~ C R ] * 
P A : ARTICULO PRIMERO.— Apruebans [ 
los estatutos del 4< INGENIO SAN ISIDRi ?
SOCIEDAD ANONIMA”, que se agregan e

. acordado por eL articulo. trescientos- cincuenta 
y^dos del Código de Comercio y de votar en 
Isr elección^ del.: Síndico.— Todas las acciones

■ Ordinarias, cualquiera que sea su categoría 
'asi' como las acciones 'diferidas, tendrán ui 
voto en la elección del Sindico.— Los accio. 
'nistas' podrán Hacerse representar por man

- datarlos constituidos mediante carta poder cL
‘ rígida aT Directorio.— Las disposiciones ‘ m 

este artículo regirán en todos los casos, en lo.
. mencionados en el articulo trescientos, cincuei ’ 

tay. cuatro del Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO.,.-- ARTICULO DECIMC 

, TERQERQ ~ .Los. ejercicios económicos ter-_ 
minarán el treinta y uno de marzo de cada 
año y los, balances, se formularán confonm 

. t a las leyes y. reglamentaciones en vigencias.-
PlSTRIBUCioN DE UTILIDADES.— ARTi 

'culo DECIMO CUARTO.— De las utilidade 
^liquidas y realizadas que resulten de cada ejt 

..c.i&io. se. apartará previamnete el dos por cien, 
fe, para el fondo de Reserva Legal hasta qut 

-ista llegue al .diez por ciento del capital su 
. cripto,. - -yluego se repartirá -en la sigüienu 

.formad PRIMERO.— Se abonará el interés i 
Joj acumulativo . o no, que corresponda’ a la/ 

. .acciones preferidas según se Haya determina
do, al emitirlas..-?: SEGUNDO,— Un dividen 
do hasta el seis por ciento a las acciones or. 
dinarias y tercero: un dividendo hasta el sei. 
por ciento á las acciones, diferidas.— Del re
manente qué resultare, si lo hubiera, §e pa
gará la participación adicional .que se hay¿ 
Acordado a. -las acciones preferidas y el so
brante se repartirá a prori’ota entre' las ac- 

‘ clones ordinarias y diferidas.—. FONDO DE 
f RESERVA.— ARTICULO’ DECIMO QUINTO

- "La Asamblea podrá por mayoría de dos tei
* cios; dé votos presentes, sin. distinción de se
nes, constituir 'fondos de .reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divL 

. "d'éhdo, sobre las acciones ordinarias y diferí- 
■¿a3» *ya -se haya integrado o nó el capital au .

*torizádo.— DISOLUCION.— ARTICULO DE 
-xClMÓ ■ SEXTO.— En lo§ casos del artículo 
trescientos sesenta -y nueve y trescientos se 
-tenta del Código de Comercio, la Sociedad ei 
atraía en-liquidación y será disuelta.— La Asan 
•Jjléá .General. que declare la disolución deter 
ñúliará la forma de - liquidación, quienes se. 
táiueko -l.Qg -liquidadores y.el plazo en que de
bela verificarse.— Al efectuarse la liquidaciói 
«8"procederá en 1&” siguiente forma: Primero 
te' •pagarán en 'primer término las coligacio
nes soGiales.—'Segundo: Se pagará el capita/ 
déTaá acciones preferidas.-- Tercero: Se Abr 
-hará er capital de las acciones -ordinarias.— 

. Cuarto.— Sé abonará el capital de las accic 
hés diferidas^ Quinto,-- El sobrante, si lo 

.. ' hubiere §e destinará a abonar los intereses fj 
jos Acumulativos atrasados, que puedan corre?

- pender - las acciones preferidas, y el &aiuo 

^'¿¿épaulrá-'entré las. acciones..ordinarias . y
’ ftlSPOSICIOÑÉS GENERALES

■■ 'Gtiá^ Matv íao no .comprendidas en do3 Estatu 
\^te7^n.-<regidas -por-el Código de Oomer-

: ornado: - Lucio. Alfredo UüWjó— Ju
Mió ;B¿üró Nemesio Cornejo.—- Enrique Alberto 
L’fídivFju — -ArtdrO Simeón • - Cornejo.-- Mafia 
.''*ttdg4'-..-CMnSjó-dé JiiáreA— - Jdá i Carlos pió- 
Qhisle Cornejo.-^ Redro -Esteban Gúriléjo.— Cáf 

-AJieá-,^- -Factmóe 
' Caín ern — Manuel Prbápcfó RivéfO;

sstpg obradas, acordándosele la personería ju i 
ridíca . solicitada.— 'ARTICULO SEGUNDO.- ; 
Por la Inspección de Sociedades ’ Anónima 
Civiles .y .Comerciales, extiéndanse los testiim ¡ 
idos que se soliciten en el sellado que "fija 1 \ 
ley de sellos número mil cuatrocientos véint: 
cinco.— ARTICULÓ TERCERO.—" Comúiij ; 

quese» publíquése, insértese en el .Registro pii : 
cial y archívese.^- DURAND.— JORGE. ARAN 
DAe— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTl : 
■J1A-E INSTRUCCION PUBLICA— BROVIN 
CIA DE .SALTA — ES COPIA.^- M. _E. SA 
LES DE LEMMÉ.— Oficial Mayor de Gpbier 
no'Jurdcia é Instrucción Pública.-^- CONCITE i 
DA con las piezas originales de su referencia 

que corren agregadas en el expediente númen 
seis mil ochocientos doce, año mil. noveciento 
■cincuenta y cuatro, que se ha tramitado en est. 
Inspección de Sociedades Anónimas, .Comercú 

Jes y • Civiles, de la Provincia.—Para, la paru 
interesada expido eSte primer testimonio en sie 
iq,sellados dé dps- péspg cada, uno, en la eludav 
de Saltá» a los primeros días dé Qcfabré .de mi; 
noyepiéntofc .ciñeuéñta y cuatro.—Sobre raspa
do: I d: é: ir: V:Jv: ai: ü: ó: TODO VALE 

v..- — [ Ri-ññ/— Carlos Entre líheas* y: 5>LÉ.-¿— Sbbte raspado: ifein-
Mña'tíiiPfirde.— .S’ñra /Ciñeses’ Sat«<?íui.,r-| y- ira- .qviWenftB; .VALS,-: VaxUíASIJ.

Hay dos sellos, 
ginales dcyMe- 
ADOLFO SARAvIA VALDEZt

Concuerda con las pipzas orí

e)¡20[lO ai ip[ii¡54

PRORIi
■CpKT]

' í?

de edad, dé[ mi cpnucimien
' íA . -7 - --

ciento ócheiHa .y. cuatro-.-de- 
ciedaa de Responsabilidad Lamí

doy fé, y ciñen:; Que/zpor Es - 
ciento, ochenta y cuawo--del 

ayo de mú novecientos cuaren 
edida ante, elj suscrito .Escriba - 
scritufa,. de. ampliación ..de. ..so _ 
sabilidad Limitada,. la.cual fué

GADE . • ■ ........ ■ 
TOS SOCIALES • 

. ...... . "i . •' T
114S5 — TESTIMONIO,EjCl-iITLHA 

■ . UiviüixuO pUk.TjxwGxiüx’i íoó M i
- UüO DE

RESPONSABljuIDArD LIMITADA.—^Eh-' esta 
.melad dé . Sal , Capital de fía Provincia del 
asmo nombre,*| República' Argentina, a los die- 

 

. mueve días; de¡l mes de. octubre de mil nove_ 

 

^entos cincuenta y cuatro, ;an|;e nn; HORACIO 

 

FIGUÉRÓA, Escribano .titilar del Registro 
minero^veintiuno y testigos que al final se-.ex- 

' vasai án y Lii 
-OBUSTIANO [MAÑERO, quej firma “R/Mape- 
j”, -casado en primeras nupcias con doña Aii- 

.l-nia Rebóllp.- MANUEL 4UIRQS .que -fir
ía. de igual niodo, . casado en primeras nap
ias, con dona .(Babel Rebollo, ‘ ambos españoles 
Abhes maypre

- personal, 
n*án, de lo i qu 
litara número 
xecinueve de r 
a y nueve,’i ex 
;O; otorgaron 
.iedad de Respp 
mactaua al sr 
tritura núnfen 
mphación de s 
¿ada. En esta| ciudad, de Sáita, Capital- de-, 
a Provincia de| mismo nomb|’e, República ai 
¿entina, a los iecínueve di-asi del _-mes de-ína 
.ó de mil novecientos cuarenta y, nueve,-ante 
.ai: Escribano Registro y tfestigos que al Xi 
nal expresarán ! y firmarán,- ¡comparecen: ..los

. . V " . _
.señores’ Robústíano Mañero, que acostumbra* 
a firmar R. Mánéro”, casado éñ primeras hup« 
•ñas con doña ‘Antonia Rebollp de Mañero: y 
Manuel - Quitos, j que acostumbra a'Mirmar* da 

 

gual modo, casa|dQ~ en primera^ nupcias can do 
ia: Isabel” Rebollo de Quilos, ambos’ españoles, 

jres de éd hábiles,, de -pii. conocimu*...

personal, domiciUauos en la - ciudad de Oráñi 
Je lo que dqy_.ié, y dicen; QUe tienen, cpnstl 
mida entre los. comparecientes una Sociedad de 
uommada '‘Mañero y Quírós”, Sociedad dé Res 
ponsabilidad Lir

minos: “Éscritu 
esta ciudad de 
del mismo ndmt 

-guiñee, días de bjayo de mil novecientos cuaréh 

 

ca y cinco, ámé mi: Escribano áuturizahté‘y 
üéstigos que al ¡final se expresarán y’ fírihañ, 
comparecen los ,añores' Robusuáno’ Mañero de 
cuarenta y ocho) años de edadl con domicilió’ 

 

eñ la callé Veinticinco de Mayo númer0 ’ tres- 

 

ñiños uc e¿Aa ¿I v__ __ __ ,___ ________ __

pitaj del [DepíaMmento del mismo nombre de 
ésta. Provincia, * Manuel Quirós, de: cuarenta 
./ .tres años .de edadj con domicilio en lá cade 
Veinticinco dé Mayo- nuiñéróTrescientos hoWñ 
ca y tres, de la misma ciudad;!ambos compare 
¿lentes nombrades casados en primeras impelas 
españoles» comerciantes» hábiles^y de mi Conocí

liada”, bajo siguientes, ter 

numero ciérko' véiitidas. 
alta, Capital de’ la Provincia

República krgeúdha; a* Ida

doy f.é, como [también la doymiento personal, doy fé, como [también la doy 
‘de’” que [ formal-izi m ' por’ este apto el siguiente 
comíate d© gocíedad^ Ptfñierd; Don HobWi^.
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no Minero y don Manuel Qulrás, constituyen 
Oxbue Auugu uúíi suúiuu.a-a ue Xv'víspwAAbu.Míxiáúa luí 
mibaaa, que nene por oujeio la explotación de 
maderas y productos ioresU.es en general pro 
wiüentes de las siguientes' ,propieaaues" rurales. 
Iónica "isunUa ae ban Antonio-, aiieu lada py/

• Í31 Ai—o ■ ÁA. Vi., Á* x. u.vk.(Q íavUXIi- ,
propietario, de aquella hasta el treinta y uno de 
juno uc iiAii iívzvcca<;aalqs u^uxcuba y cuíco; ii*^.

. ca “La nagunuiá ae propiedad ae la Sucesión 
Urmúiu, arreiiuada por ei señor Iwbustiau© Míx

. nei'O UvSvsÚ ^4, M Uw SAV X.~<* X^Uv-

■ tus c-dá>ie¿iU3, >y c***cu, y ue j.ció lAxic^to que pobv- 
nórmente se arrienden o adquieran para coatí 
úuacion as las actividades sociales.— como obju 
to o moro áec uuuai lo o complementario de ia

sociedad, además de la explotación de mata 
-ras y productos forestales, §us «derivados y a**, 
nes ya e&peuiticaaos,.ia sociedad explotara lam 
Lien i&s ¿mgocA0.s ae amiucén y proveeduría p* 
ra el pfcx-sunai oorexo en ios ooxaj.es y ios pa^ 
tajes ue -ras lincas áriemiudas- o propia*.—; 
begunao; na áyouicuuu guara bajo la razón ¿>. 
eiai de •‘Manfero* y Qu*rus sociedad ue Lespon 
&¿MHidad nmutaua” y durara cerneo anos a coo 
tar de§a©-el- ma-primero atrmayo- de mil ta 
Wcientos cuarenta y cinco, de cuya fecha §<

mrotraen los ei^iog pertinentes-de este-co. 
ttato-í teniendo^® como' actos éociaie§ los xe¿u 

-’gxdos aesue entonces p©r cualquiera ae los s 
©ios a su solo nomore y por cuente^ de ra nnv 
ma -naturaleza de -1©§ que forman ei objeto u 
¡a bQCieuad-quu se constituye por este acto, <h 

' bxenao Xmaiiz&r la socieaaU en consecuencia, e- 
dia-’primero - ta •-mayo ae mil novecientos cu- 
cuenta; pero degpue§ del primer año de v* : 
g;mcia de la Sociedad, esta podrá disolverse e*. 
cualquier momento por voluntad de ios socios 
previo aviso de txes meses.— Tercero; El dom. 
cilio legal y reul- de la sociedad, es la Ciucu-

-4^ esta Provista de Salta, aliento principa, 
ta negocios- y -actualmente ¿a casa cañe 
VtaUtaco-ta Mayo numere trescientos ocnc.. 
ta y uno de alma cluaad.-* Cuarto; El cap. 
tal.social uquiao se fija en la suma de dos' 
cientos venix© mil pesos moneda nacional, a...

aurs© legal, dividido en doscientas veinte ciu. 
ki.-á *¿ l*i»vw*Ul ’.e-- '-i-'l u*a —iX Vj, ¿
tan rumlto o integrado’totalmente log mío/ 
Pk¡¿ P«*- Agj -É7? V*A k=A i,VÁV¿Á wACAai.
mw ata de, Vigencia, s® dUolvótá por muerte

* (tag auotas cada mío, segW inventario^balance, 
general, practicado por l©s miembros compone*/, 
tes de la sociedad en fecha primero de mayo 
del año en curso y firmado por l©s mismos 
alertes sociales que se efectúan en la siguiei*. 
te forma: El .señor Robustiano Mañero, apor

'ta: en-dinero efectivo, la suma de treg mil cua 
trocientes- ochenta pesog con treinta y cuatro 
centavos moueüa nacional, en maderas, en bru 
to cuarenta y’ tr% mil novecientos cincuenta 

nueve pesos con •veintisiete centavos; en fu 
rr^j&s para hacienda, cinco mii novecientos . 
tiv-inta y p@gos .con oincuentá y nueve o&i 
ta/ws; caa y uvu^ uxa, ixua uesviexiW

mfwtiu y pBgQB eoñ imate y oeis een 
m camiones, repuestos para los mismos, 

y tarramitntas, afines, catorce mil quinientos 
setenta y un''pesos con setenta y dos centavos 
en carros,- máquinas y herramientas vária^ cin 

. CG.md cuatrocientos venticuatro pesos óoñ oéheii 
M t ¿UáW WWvoM td' tacWñáa y itoóWBñ

, 'gWa, .4 dé J ' ■ ' gÓLÉfíÑ O&éíAL

tes seis mil ochocientos setenta pesos; en cuen ó enajenación el precio ,y forma de pagos de la 
tas ¡a cobrar, veintiocho mil novecientos veim operación y tomar o dar posesión de l©s bie 
lisíete pesos con cincuenta y tres centavos; to nes, materias del acto, o contrato, bZ Constituir
uo 1q que ha sumado hace-.un total da ciento 
diez mil quinientos diez y siete pesos con ochen 
ta y cinco centavos a lo , cual aebe deducirse 
¿a suma de quinientos diez y siete pesos con 
jeheata y. cinco centavos por cuentas a pagai 
redando el aporte del señor Mañero en la fi

nia de ciento- cúez mil pesos moneda nacional 
como ya se cii;u- a su vez el señor Manuel 
.Quiros, apena su capifcd en Ja sigüxcxu© for

ma . en e.i er© efectivo, la suma de tres mil 
cuatrcciciiios oí lienta pesos con treinta y cua 
tro centavas n<i.ed¿A nacional; en maderas,

J ¡3-u^lrd XxAlÁ vuó Y CliA ÜX Wti£i pCSv>tí

con cincuena .y un-cenwos; en mercader;as de 
almacén, tres nul crbocjentos cuarenta y-siete 
¿icscg ggu U’-n-du ce* ♦á’.cs; en carros, maquinas 

..viA^xx^i^tiáa Ycv*X-í.Í>, Ut-UC x>j.XX U-Kz^vX^Axv^b 

renta y s©is yeso^ v veintitrés céñ «v * en 
rataíKS y punes des c 1 quinientos itretüa. 

j^Q^szg. CAA a'UVuixÁ'w'VA-e^, J XiC,

rramientas afines.*, tace i*.V doscientos otnev 
ta y nueve pesoa con cuatuña y cuatro -centa
vos,- ©n hacicnd-as.- seis mil suscientog cmeni i 
y seit pes.s; y en cuencas ••• cobrar, treinta y 
dos n:ll ei<:<*' y t ■ §• l efios XqU diez uuhv. 
censes■hjuiidu U.iu ¿o cua. hace unj,uui.dt 
ciento die? mi .ics^s cujanaose GonsSxn.’a <k 
que e¡ aporte de. ambos soucg en ‘dinero' eiecb. 
vo, cunera en la. boleta qfunero §m ■cxbresio»*- 

■d.vl rauco de la Nación Argentina,. ^UGursa
_ vtt-' ¿iuiC’r^ k-tó ¿ÍLíX¿\J LÍOX üxXü £*¿1 CtA-

so por la suma' total de seig mil novesier*to& s- 
iántd, pesos con sesenta y -©che cenia vos mono 
da nacional a la orden de “Manera y Quitos- 
oociedad de Responsabilidad Limitada, y que 
.os precios fijad-Og^en Jos rubros restantes So 
determinaron de acuerdo á jas siguientes nox 
mas: los de costo de explotación- y produce^* 
¿egún con labilidad para la madera p de eoctuá 
j compras para los carros, automóvileg. camio 
ues, máquinas, herramientas, etcétera, previa

deducción por quebrantes desdé la lecha <U 
respectivas compres hasta la del inventario y baldnc© 
el-Costo de construcción gégún contabilidad pá 
xa log ranchos y galpones, previa deducción 
por quebranto, y log preclog de compra, agregan 

u t- A^_^ux.ie ae pfcics, para ¿as xnercaáe-. 
rías de almacén y forrajes*— £M todo éite. Ga 
pital, la sociedad que se constituye por este 
acto ge dá p©r recibida a entera conformidad^ 

como los socios declaran transferid^ a 
vor de aquella los ‘ bienes, referidos en exelusl 
vidad propiedad dé la misma, -obligándose al 
efecto con arreglo a la Ky.— Quinto. La pi« 
rección y Administración de la sociedad ésta 
rá a cargo de los dos' socios por separado.' don 
Robustiáño* Mañer¿ y don Manuel. Quirós, quié 
nes, indistintamente, asumen el carácter de ge 
tenUB de la Sociedad y tendrán el W la 

firma éacial adaptada para todag las operario 
nes goeialesr con la única ■ limitación de no com 
prometerla en negoeiacicnés ajenag ai gir® de 
su eómerci© e industria, ni en prestaciones gra 
cuitas comprendiendo el. mandato para ■ ádmL
lustrar, además de loa negocios que forman él
objeto de la sociedad,..les mguieiites; a) adqui* socios, recibiendo cada Uno de estos/;la-áuma 
rir por cualquier titulo ©néro§@ ó gratuitó, to correspondienté.—-'Octavo:. Cada uno de loík^b 

w y Wtxueí 4^^^.

jénaHog. &. .titulo óheroso 0 afectffi'tós' con ¿e gastos personales, la Suma ettattoCientos $$ 
j-eelios mieSj paataMo' en easa 4& aáquígiei®». sos, i& ít á.

depósitos de dinero o valore^ y los Bancos y 
extraer total a parcialmente los depósitos cons 
tituidos a nombre de la sociedad, antes o du 
rante la vigencia de éste contrato.— c) Coa 
tratar locaciones de servicios como locador y se 
gurog contra incendio u otros accidentes y pa 

u UUM*fcox‘ l«xo Xaíxo^XxU^, ÁiUxxÁíJ’A ai ¿í,'»í..xxaj.i¿3 Li ¿XvlO 

res y factores de comercio.— d) Gestionar an 
te ¡as autridades, nacionales, muniuxpales, o 
provinciales toda clase de asuntug de su com 
potencia.— e) Dar o tomar en arrendamiento 
o sub-arriéndo, bienes inmuebles aun por ma 
yor plazo que el legal, con o sm contrato, aju« 
tando en cada caso, lug precios, plazos y con 
dlcignes de la locación o sub^iocación.— f) So 
licitar y tomar en pre8tamo dinero, recibien 
do su importe en oro o en papei moneda dé 
curso legal, de los Bancos Oficiales o p«iWH 
Aax£?íí y tóxx tó¿#0GiOA ae la XNacion Axgexixxna y 
vaiQial ds SsdUs, sxesdos ó.é ersassá y d®- su»..SaáUísa 

les c©n o sin gárantag reaisa @-pérMoháleSj &JWr 
bando ©n cada caso las condiciones de la; operé 
clon, la tasa del interés y la forma de gago, 
pudiendo al efecto otorgar y firmar soJeiíudéá 
y recibos y suscribir, cuántos mas decum^ito^ 
,LSulAoaav<JS y icCauausj Se le .taar

endosar, descontar, adquirir, enagenár, cfder y 
negociar de cualquier modo en los mismos Bañ 
cog o con cualquier persona, Compañía o So 
cicdaa, letras, de cambio, pagares, giros, vales» 
cheques, títulos de rentas, interviniendo como 
girante, aceptante, endosante o avalista ©' éñ 
¿Lüuquier otro carácter; cobrar y percibir cual 
quíer suma de dinero*o valores y otorgar re 
cióos y cartas de pago, firmando todos log pa 
peles de comercio que se exigiere; y solicitar 
reno va ciones y amortizaciones»— g) Otorgar po 
ueier. para asuntog judieíálés y[o estar éñ JuiciQ 
como actor o demandado © cualquier ©tr© ©a -' 
ráster.*^ h) Otorgar y ftaar-ios in^tüméñwj 
ptajeos y privados emergentes- de me manda
to y,® contrato.-* 1) formular, protestas y pr@- 
testos»— Sexto: Anualmente en la fecha ..Qué 
eLjcm Los socios s@ pxastxesrá ún balance gen»xai-d^l 
giro sacialj ^9tjUiéié d® fetóahgsS íe
simple comprobación que íos Bocios tendrán de 
recho para hacer practicar cuant© lo creyeren' 
necesario. Dé la& utilidades mhm<as;y Uqui*

dus de oáda eprcició ¿e <i§tribühl él 
por ciento para formar ei fondo de Hoem»,;¿e‘ 
sando esta obligación cuando alcance éMté. .fe¿ 
do al diez por dentó de este capital.— Las utf 
lióaeg que hubieren ge distribuirán lüago entré 
los socios por pertes igua..eSí: como en la _mí& 
ma proporción, se supur arán las pérdidág^-«| 
Séptima: Al vencimiento del jontrato © en ¿a! 
so de disolverse y|o liquidarse J& gOcíedad Con 
anterioridad al vencimient© del plazo* por l$ 
cual *se constituyó aquélla, se practicará Uñ Ms 
janee general, tomándose coin.o precioB bá@áiep| 
de 1q§ bienes a partirte log.que émblezcfñí 
y resuden* aplicándose loS hñimos procediñifen 
tes y normas empleados al tBpecto para 1< éqflS 
tiiuei.én de esta goeied&dv— Luego, después' 
pagarle las deudas qué hubiqié él mita ligjui 
óq4 será repartido5 por partes Igáles. entre

ioresU.es
ooxaj.es
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y modificar el contrato anterior, en los términos ceptos y obliga]]
que a commuacion-se
can el artículo segundo del referido instrumen este contrató de 
t© publico, en el sentido que la Sociedad, ten»
drá una duración-dé cuatro años mas, a contar y ratificada: mman los otorgantes de cuniormi

; Noveno': LOg. socios no podrán realizad por cúen
ta. propia, ninguno de' los negocios a que se 
dedica la sociedad, ni asumir la representación

. - de otra persona, o entidad que ej erza el mis
me comercio y deberán consagrar a dicha socie
dad el tiempo y la atención que exijen .los ne. desde la fecna de esta escritura, vale decir que- dad, juntamente 
cualquier tiempo despues de- cumplido el pri- j terminara el día diecinueve de mayo de milno- | Benito M. Fer:

I vecinos, hábnei, 
vecíentos cincuenta y tres.— b) Se modifica ei i T
articulo cuarto, uel contrato aludido, en ei sen1 ¡

ndóse los socios al fiel cumpli- 
> miento, de acuerdo a aerech© queda concluido 

ampliación ¿e la Sociedad' .de 
Limitada, antes citada.-^- LeídaResponsabñidac

cualquier tiempo despues de. cumplido el pñ'

gocios de la misma.— Décima: La Sociedad, en 
cios.— Antes de cumplido el periodo de un año 
los sucesores - del socio pre_muerto o incapaci 

• tador ya que la sociedad continuará en vigencia 
hasta aquel periodo, aún. cuando acontezcan 
algunos de los casos supuestos, podrá optar: a) 
Por. el reembolso del haber .que les correspondió 
ra al gocio que representen, mediante el otor 
gamiento de documentos con garantías a satis

con ios tesugos del acto don 
randez y don j Auolio -Sylvester, 

mayores- de i edad, de mi co« 
' cocimiento personal, de lo que doy fe.— Re

dactada en- ocho sellos fiscales ae un peso, 
vaiido5 para e. -año en curs'p, de numeración 

¡ r " .
; muiero; cincuenta y cuatro mil 

inta y siete aij cincuenta y Gua
; correlativa 
uchouientos -set
:vro mil .ocnocj éneos ©cuenta y cuatro.— Si* 
oue . a la escritura numero piento ochenta^ y

1

suserimr e integrar iu
sos moneda nacional, o sea que al que actuimv 
te, tenían de doscientos veinte mil pesos moni 
d=a nacional, más la suma de veintidós mil p^ 
Sos moneda nacional, del Fondo de Reserva L< . 
gal", se agrega el "que en este acto se aporu, 
dé setecientos cincuenta y ocho mil pesos mon

fracción previo pago dé un veinte por ciento I — . discriminando en la siguiente fu.
dinero efectivo, en «el acto de firmar -aquellos con .el excedente del capital anterior qi.

. b) Por incorporarse a la sociedad en calidad de an*oja el balance practicado al treinta ae abi. 
socio, asumiendo uno de los sucesores la reprc í 
mentación legal de .los demas; c) Por ceder su i

-Cuota a terceros extraños con adquiescencia del 
■otro §ocio conforme ja la ley.— En. la práctica 
del.balance general, como, en la contabilidad y 
tasacrón, estarán representados necesariamente 
los. herederos del socio fallecido 0 incapacitado 
Décimo Primero: Ca.quier cuestión que se sus 

-citare entre los socios durante la existencia 
-de ia sociedad ó al tiempo ae disolverse .iM 
darse <»- dividirse el caudal común, será dirimí 
da sin f©rma de juicio por un tribunal arb

...traaor compuesto ae tres personas, nombradas 
. um $ór cada, párta divéigente dentro del térm 

na de cinco dias de producido1 el conflicto y 
pQf dosarbitradores primeramente non 

bradcS, ¿uy©, fallé gerá inapelable, incurriendo er. 
una- multa de tres mil pesos y en el pago de 
gastos y costas que ocasionare, el socio que de 
-jare de cumplir los acto3 indispensables par& 

. la realización de) compromiso arbitral. Leída
, y ratificada firman los otorgantes por ante mí

y los testigos Me.nuel S. Giménez, y don Mi 
gue, Jejv'.ma vecinos, mayores de edad, háhi 
las y de mi cu t-t.uniente.---'Redactada en ios 
sellos del seuexita y tx es mil novecientos ca 
i e r c e a r detenta y iré s mil novecientos 
diez y s i e t e. inclusive y d é 1 setenta 
y auatro mil trescientos tris al presente 
gigue a. lá Mmeré aiénto veintiuno 
ÍUe termina .ai folio suátwciéntog quince de mi 
protocoló del año én mso} de lo qué doy 
Manuel Quii’óSj Robustiana Mañero.— Ai Sa- 
ravia Valdeg Concuerda con lá híatriS -ál fo 
lío cuatíoóiéhtó ’diOz y séis.^ Para la Sociedad

•’ "expido la presente éñ gaita -féchá ut Su-?
• bre mpadó firman íf&aíég ff&siácloiies Aseen5 
ñajenarlos.— Valen •— Sobre- raspado. firman 

' iguales, frustraciones, clase, enajenarlos, n© valen 
Entre lineas .-rCu edade: Válé.— F.umeñdár 

cinco, Máv rm. Gr'es, aíecUr-os, tar, pé

íael corriente" año ue doscientos cuarenta y eme 
¡ mil novecientos seis pesos, • con. treinta y tix 
leentavog moneda nacional, por ganancias q. ’ 
uebian distribuirse en. este ejercicio y que qu< 
dan como capital aportados por partes iguaie. 

entre los señores Robustian© Mañero y Manu< 
Quirós; además, el primero de los nombrado 
aporta y saberme e integra la suma de cien, 
diez y seis mil novecientos noventa y nueve pe 
sos con cinco centavos moneda nacional, de
caído de su cuenta particular en la Sociedad, ¿ 
ciento treinta y nueve mil cuarenta y siete pe 
jos con setenta y ocho centavos moneda nació 

..A cu oiccuuu; el señor Manuei QuiruS aue- 
náSf ap©rtas la suma de ciento-doce mil qm 
.nentos noventa y ©chó pesos con doce cen ta
ma moneda nacional, que tenia a su favor ei. 
uenta particular de la sociedad y ciento cua 
enta y tres mil cuatrocientos cuarenta y och.. 
jesos con setenta y dos centavos moneda nacio
nal, en efectivo.— Que el capital aportado, co
mo ampliación lo es por partes iguales o se. 
la suma de trescientos setenta y nueve mil pe 
sos moneda nacional, cada uno» lo que hace e; 
total ante mencionado de setecientos' cmcuen 
ta y ocho mil pesos moneda nacional, el qu< 
se divide en setecientos cincuenta y ocho cuu

;. yfo subpago di vid1 c— Valen.— A. Sáfavta VaL 
de?,- Hay ima estampilla * fiscal , ur sello’—' 
Es copia fiel de la escritura de su referencia, 
la cual fué: inscripta en el Registro Público de 
Comercio de ’lá Provincia, el diez y siete de ma 
yo de mil novecientos cuarenta y cinco, al fo*. 
lio cincuenta y ocho,'asiento mil seiscientos. cin 
cuenta y uno, del libro veintitrés de Contratos 
goílalés, de lo qué doy ifé.— Y los Señoras ÍW5 
buMíahó- Míñe?© y Manuel .ftuirós, Cútititauán

tas de mil pesos moneda.-nacional cada una.- 
El dinero efectivo aportado por los socios e. 
esta ampliación,, ha sido ya empleado en s . 
totalidad, en diversas , operaciones sociale§,_ 
Lqs saldos acreedores aportados y las utilidades 
eon&tan en el Libro Inventario^ rubricado y 
gallado por el señor' Juez de Paz de Orán, e. 
cinco de mayo de mil novecientos cuarenta j 
cinco/y que be teñid© a la-vista pata el otorga--' 
miento de' la presente escritura.— c) Se mo - 
difica el an cuio octavo del contrato de cons
titución antes transcripto, en el sentido de que 
cada uno de los socios podrá retirar de la So - 
ciedad, como sue;do mensualmente, la suma de 
dos mii pesos moneda nacional, que se cargara 
a gastes generales.— Los. comparecientes conclu 
yen diciendo. Que en sus carácter de único3 
y exclusivos componentes de- la razón social 
‘"Mañero y Quirós’*, Sociedad de R^por^abili- 
dad ¿jnitádá”, ratifican en esté acto todos ios 
tmnmub y condiciones, disposiciones y mtícülps 
dé la escritura dé constitución" dtotg&da- ante 
u ’ Escribano .- Adolfo- Sara vía Va.-dez, el óuiri- 
?é. de mayo dé mil novecientos cuarenta y cin

-iel Protocolo de esta Escribanía de Registro, a 
mi cargo, correspondiente al ¡ año en curso, de 
.odo ia cual de y fe.— Sobrerqspadu; seis trein
ta y tres los südos aeyeedorés— como sueldo 
gastos generales.
.na— aportado >
-ados: .hasta-, 
muiros.—. B. M, 
.io B. Figuéroíh
¿illa. Concuerda con la escritura de .su referen- 

y expido este testimonio 5para la ..razón ;so
¿ial “Monero j <------ L '
oilidad Limitaca”, a sus efectos, en el. lugar: y 

_,axia ao o-ab o
.e.
-e.’ Horacio B.
jopia fiel cfel don vi ato ae’su
ue inscripto e:

ño al folio tíos
&e asiento numero dos jnil ^doscientos..diez sy 
jéis, del libro
tes, de lo. 4ue 
agregan: Que-j 
prorrogar la vikencia de la saciedad por el tér~ 
aino.ds seig míos más, a cóntar desde el-día 

die¿ y nueve c e mayo de mil novecientos cin- 
uenta- y tres,

uü antes trans
.e de mayo • 
nueve, ratifica] 
tus actog y con 
a U presente
.o de ciausui a

se prorrogó £
¿edag las cla.uá 
el contrato w
fiél cumplupiejitó de acuerdo, a derecho.— Que 
.a prorroga se
.interior o $@a

».— Entre lineas; aporta la su-' 
> y las utilidades, valen.— Tes- 

ño . vale.— R. Mañero.. Manuel
Fernandez. A¡. «byxvester. Hora-
— Hay un sélio y upa e^tamra

Quiros-, ¿¿ocupad cíe

,y 
Sobreraspkdo: Socie—solq—c^demás—- va- 

Eigueroa.— Hay un .seno.—. TEs 
releíuiicia el cua* 

i e¡ Registro ¿úblpico de-Gomef 
cientos treinta? y tres y s¿gulena

veinticuatro de¡ Contratos So.ciaX^ 
( doy fé.— Y l^s comparecientes 
dé. común acuerdo han resuelto

fecha en que germinó el contra-
.scripto hasta e:
de mil novecientos cincuenta.y 
nido en este aciío las partes todos 

L íratos. realizado^ con anterioridad 
f comprendido^ dentr¿ del perlón 
o termino-' -ae «las sque 

^bgWtíendo eñj todas Bus parfeg 
' Uas- y condiciones establecidas ea 

n tes transeiptOjj obligándose & gU

día- diez y nue*.

hace Por . igual capital' que la 
la -cantidad de. UN MILLON Í3á

MQNLDA NACIONAL,* de acuerdo- al 
oalance e inventario general ¿racticadó el treiñ« 
.-a de abril: próximo pasado, j y que las parfes 
nanifíes-tan conocer en toda <su 'extensión, uno 
úe cuyo ejemplar se presentará oportunamente 
al Registro’ Publico de Gom|rcio.—■ Se agrega' . 
a. la presente 
veintisiete barí

la comunicación- número- ciento 
a veinte .del' Ipinisterio de Tra

bajo y Previsión, Caja Nacijmal.de Previsión, 
al de la Industrian donde- consta 

’ autorización Jpará-' extender la

giciéñdo: Que ño obstañte ño haber Véñcido él ! dd ñhief’ióí5iñéhté tfáhBetiptá, éñ tMó lo que 
fiiazó-. . éstipúladb dé dufációñ;.éñ la eScfihíra no haya $ido expresamente modificada pdt lá 

.deserWi Wñéñ por ásW actd ^ amputo presenté escriturar- Wt le^ expresa^ uwil

para el person 
el permiso; de __________ _____________  _
presente, haciendo-constar qjie no. libera-a las. 
partes de las
cajas en concepto de coñtrib^cioñesj aportes. • 
cualquier otra
Leídas y ratíf
de conformidad, junto con iok testigos.del a.ctú- 
don Andrélr Sd
vecihós, hábiles a quiéheb dé conocer doy 
ued&ctadá- en

obligaciones ejantraidas con laa ■

deuda que tupieran con ellas^ 
cada firman ios compareciente®

sa huís y dotii Adolfo. Syivesteiy

dié§ neUrra^^ de

Nacijmal.de
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siguiente forma: Quinta: Al final de- esta clausula se' 
j agrega: Se deja establecido que para dibrar che 

ques, éstos, deberán Levar.la .firma .de dos--de 
los socios,- o ■bien.la.:ide un socio acompañada- con 
la . del. '.señor .Wanshington • J fcmoserle, habili 

toado eá tal fin.—. .No. se podrá .en -ningún caso 
comprometerhla. firma -social ¿en - prestaciones

_ ajenas al giro de los negocip3 sociales, en 
garantía de terceros,—• '■Séptima:'' Queda .medí 
Icada 'esta clausu_a en cuanto al termírte P-ara 
ármar u observar los balances ajtie se aumen 
a a treinta dias,— Octavo: Se modifica el. 
dtimo ’ párrafo- dé esta cláusula por el siguien 
j: Continuada la Sociedad y aun desde la fe 
¡ha del fallecítoento dé ¡uno de fe .socios, la’ 
irección y admihistracióri de ’ la misma será 
Jercida tan soló por tos socios., sobrevivientes'- 
zOn'la sola-excepción que -para vender hipóte 
;ar o- 'disponer de cuatoüier'modo de los bie 
íes muebles ó iñmuebfe de ía gocíedád. teite 
.ocesaxdc- -la firma de To¿ dos wfe tobrevi— 
lentes.— La Sociedad nb se dtoote’érá por muer 

>e quiebra, interdicción' o remoción como adnñ 
listráctor de ^uaiquiera de los snefe.— 'Si ios 
herederos del. Socio ■PXéinuertó, résdlvierán ’ no 
continuar la sociedad, el aporte del- causante

son m&s fe" Utilidades qth resulten 'del balan 
ce .que practicará .al efecto den trofeo lo?
relata fefe s-ubSigutentór le Wá. devuelto en 

la siguiente fofxñá.— Dentro dé los treinta--días 
de anráVadó el balance *31 = tteinta por cíente 
Treinta días después (leí 0Miér: pagó d vein
te por 'ciento, y el ¿salto- en Ventícuato -_cuc 
tas mensuales consecutivas é igaiátes, con ven 
cimiento de la primeracuota 'treinta dias to 
pues del ultimo págo efectuado; non mas tos-t 
tosieses cqrre^peiidientes $1. tipo bancaria vigen 
te. en la.fecha, a parttr desde <u momento sz 
que los hetederqs Mayan femunicado en form'r 
legal, jsu determinación.— Hl mfeio. procedí- 
miento se éfectuará,/én .fed dé .tetirq de.oto 
quiéra dé los storfe^fe -PcdráiL también Icfehe 
cederos -o .^icesow 4el. pófito-: pre mwto, cf 
.te sUM cuotas toóiafeí toteé o parcamente 
i- los otros <o.cibB o a terceros éxteáxios, ’sn -cv 
vo_ cago .será préviá Conformidad .-dé fe Socio?, 
sobrevivientes, sin perjuicio deil déréeho de pxv 
teencía que éstoá. tendrán de adquirir h .tote 
lidad q- -párta da- te feiofeA del soeto fel’ecid' 
:-o saüsníé eáss él IsipCíto .qué retóte B-^á
-abc&eido éa 'Icrmbma tener QUé to emablwte ps— 
rá eifeáSp fe qué tos ’ Me^defe-^Meran 
no continuar-en la sosieda-d— .Tuá' MsiMad sB 

’resem él déWho de aeepte □ toChOarmue 
vos soefe, pudiéndó átorir M feu^quter toohiéñ 

to ijiicur&afe yia représ^taciófie#, dentro fue 
ra del pái^— Móvenát -Se-réémplazá éste elau 
stúa Wfe Simiente: ®ñ éááo de feifeo, fáltei. 
-miento a - incapacidad toto uño g más. ^ocfei la 
Moétodád ñó se -dtoolteá y sé nWóédé-fé^ínéáiáñ 
te rrftpüeSteé-récípros^ .qúB- Sé formufeáft-Jos 
Sacfe -naM qtlédáí^éúééñ -el áetivó y 
de-fe miárná. ¿dichas ptopúester deberán :Sér 
pres'éñladás @ñ Míre Mrtofe xwi éfeferto 
Mifei níBmé aCfe sbúña fe fas pártéTña pre 
áeñtoyá propUMtá, Sé ásemtárá la 
pór i a étra parte, presen teda por -ambas sé á-eóp 
faiá la ftúé .fuere ihO^ VAntejosá IWfe Ihdhto

,ys éóxidtóoñés., ofetohfe 
espetón Qué sé optaré én* cáSo dé. tellécimléntb 
de acitordo - al • iñcláo-A, dé! ártícató feto.. Dé 
cimái Itoda duda,: éiíésttóñ ó QUé
sé ptodujeré. entré fes. sofeé súsi herédér&3-.¿o 
fépfe^éptaiites con fe -Mto Qóntmtc^ su

fes cincuenta centavos cada- uno de numeración 
feríela Grvmuo*fe.- ael ires xnil novecientos. sesen 
■ta^y ocho, al tres mil novecientos setenta y sie
te.— Sigue a la escritura numero cuatrocien
tos -setenta „y siete que termina al ioiió dos mil 

. ciento noventa y dos del ^rpwc.o?P de este 
.Registróla mi cargo, de todo lo cual doy fé.— 
feftie .estado.se hace constar quetranscurrido 
un año ue plazo* .contados.-.d^sde la lecha de 
este contrato, de prórroga p©r voluntad, de .cua

lesquiera de los dos socios puede disolverse y 
liquidarse esta Sociedad de Responsabilidad Li

-mitada;— Leído éste agregado las partes y lo¿ 
testigos la sucrihen por ante mi, de io que doj 
té.— Sobre raspado; brmen-sio-nare-al-que ac 

‘ tualmente-e-contrato-Provincia -mi ,sie§ —nue 
ve—ciudad—valen.— R. MAÑERO. MANUEL 
QUXBOS.—> A. Sosa Ruiz. A. Syi^ester.—-HORA

; CIO B. FIGOTJROA.— Hay un sello.—
'CONCUERDA con la escritura de su referencia 
y expido este primer testimonio -para la socie„ 
•dad “Mañero y Quñ’>, Sociedad de Responsfe-; 
Midad Limitada7’, a efectos en el lugar y 
¿fecha de tsu -otorgamiento, de tod© lo cual doy

■ Entre líneas: toé—sobreraspato y &w—■ 
■wnU—ádmu^r-**-nse-*-Va.len;-« .

,i3^í¡igtro'’'X''uto^ñ ue .uomeicxa la Fitevincii :
de á&u.to -b -brígtau al folio 19¿;.

■■■ Lbro n** \é& ©é* 4 Con&ra—
' tw. gOGiafes”, 4k< -vsmtisíew Octufertod

■1'RaNCÍSCG' XffiA ' ’ ' -
•<g.ac3r¿ato* Registra Fúblía© ‘Comtrcfe • 

-ALFREDO lÓ^TOR OAMMAR-OTA — 'Efe- 
" cx mana SecreteriOé—

^);W<ai -5|U^ ■ .

'MODIFICACION DE ..CONTRA
TO SOCIAL ■ . '

W 11431
. ’ — SB3MTWÁ Nl>
<^UAfeQCíENTOS TREGB — MODIlto

- .C^OION DE CONTRATO— lu la eWá-i cU 
Salte, capital de1-a provincia. inisn-o i>m 
tere, Repvbiica Argentina, a T ointfe:e¿) Xl^s

-'del luescde.Q-ctiibre da mil naveciexnos ojnGuen.
-te_y cuaiw,. ante, mi, J<aan-_Pa«*.-i a na a, Ehcri 
baño Público, TUulcn* dsl SegBfco númars ve^alíetelo 
y- W.i/.te que ál final fep/ps.m .«.irían 

den WMOSÉUO.
te -^lAItlN -casado en p4< -uras ¡rfe;^ em; a. 
.fe -fe Sutom -Ccdermate .domiciliada tn Báixtia

-|g fel Jtóterd doscientos treinta-y mueve de- es 
, ?. & ciudad dan RÜB1M QÜÍLfebdVU DEL

XlA’lLO, nasado m -primer;) s' nupcial' soh Ceñá
.. #vár4 dar rCterteéñ MáM-fefe dsinie toado w 

fea perón, úchóéimtói bineutófe y teds de ’^sta 
■dtehte y non RAUL AfNtoü rfeto-: fetufe 
femfokLfe M VéhtS dé itofeto a feterfeí 

-- ¿ezcLOi \ y atw dé -esta, crntol ttete Cr-m 
•bareelentes a?gé-rlUnoS, mdyÓ3?e§ da' hlM 

-fe y -dé vte cfeceírntóntoa b,y te v h’.’vti
: . -fe. e-temn acumdo han >*é<dte íñtéteueír fe:-u 

fe átedlteádMiB' ál • éorteMü • -mtitiite c dB
- ■' tte Sociedad de l^pónM-bili Tk

-mitáda’ -QW^ada tontón io^ mismas phté> - 
. p>vr cgctiturA- íiúñieto ^o&Ménf-oS trérn

.' -fe y Líete. <e JAdi-a vdntfctee dé >uwc - del.
- atecen nñós tmlé el siW’te ^cribañó ,itw. 

. - ~ cripta a. i^lió mftrón^ asiento .Wéé huí,
■cíente tréinte y c.uicó, IBtó véihUs^ - de Ceh 

te írftfbg .• Sociales ten éí 'Registe PáteW 4e Có
JtncTeló dé -.esta i?rovtaciá, ^eéííficañdd. fe Aláú

-. tefeute^’^Uí W qBe . <uSdWñ láfefei- 

interpelación x> aplicación :con- motivoúde .'lácad 
; mtoislfac-te toe la -.sociedad, -toe su ..•disolución 

o . Jicfji.daqíón . o. .eofte cualquier roteo .motteo^se 
,r¡á .resuelta sin forma- -toe juiciosa la ¿decisión 
^.e ,aro.iuaaü.reb .amigables, •LC.omp.oñedores,, norn 
.hiato uno .por ¿cada.-parte, teniendo'¿las¿mis 
amcs facultad de .designar un .-tercero ¿en caso 
de ..discrepancia', entre ellos; el laudo .de los. mis 
mos s¿erá inapelable.— fe- ¿aumentan ^aden^s, 

fes siguientes clausulas.—.^Undécima:
oíos podrán dedicarse ..a- ¿oteas actividades- 
mereiales,;siempre ¿y ..cuando, jñó ¿-redunden ¿fe 
.perjuicio de la sociedad, -¿quedándoles¿prohibida’ 
dentro del -texxito.río -to te República Argentina 

¿.asiento toe esta sociedad, dedicarseva-'actividades 
hsemejantesuá las qtoéXPlóta la socíedad.— Diw 
.décima: Eu -caso toe (Liquidación de la .sociedad 
esta se hará por el o *los' soctóg gerentes qule 
nes encausarán gestión al pagó de los Mré 
dúos contra; la sociedad y TeaUsarán elfetel 
del activo ’■ social consistente -en 'existeñctel y 
créditos -a favor toe la tochedad, fefee íutói 
■eñ -este 'periodo -el aditamento hn Uqüidactón^ 
m -eens&é^tócL (m^árscWeí ’d^jón ^sí fete^ 

’tifbado el’contrato fidcial -constitutivo afefi in 
tes-se--hizo referente en --la forma
quedando en -los demás-., substótentas lás fe 

ínás-, condiciones pactedaa.— LMWy kaíiffca 
tía, afirman-por -ante • mi y los ■ testigos- toel ¿acto 

¿doná Wi!y B. -Móñtóe» y toi Joaquín -Rotól^fe 
cha os,; mayores, hábiles y de mi-ccnooimíentñ;-de 

■tefe tóNCUal doy iféfe- Redactada fe teeMfee 
-' los ncta-riaíes - correlativos dél mil- ñu'teóiéntes 
.¿ñauen ta y o lateo -ai mil novecientos cincuen. 

• a-y o-eis.^- Sigue á fe que termina ¿1 folio-tóil 
{doscientos.asente y siete del- protocolo d¿¡ -Re 
gisteo a mi cax-gu’. — ¿\ EERMOS^LLE. RAUL

POLO PERE3 — R. GUILLERMO DÉL.-CAR 
•\G._ Ts- ^ULLY E. iVONICOl— Tgo/JÓÁ 

'VfuIN 'ROBLES, ■— Ante mi: toUAN PABLO 
ARIAS,— 'Boy un sello-.— CONCUERDA; toen 
r i ^rigfeál tooy féi— -PARÁ LGB'INTERESA 

’ DOS- expido él presente M tees seUos figcalés 
-rfeiefe ciento novéniá- y tefe.mil setecientos 

'ovente: y ééíB al ctóntc- nóvente y .tees mil é§ 
t-eeieatbg nóvente y óch^, en -el lugar y fecha 
de su oioígamáentó;— Bóbrá raspada i y¿ ti s,fe 
a, i, s, i, .ú,-e,: mente,- d, su, prek 1Fale^ . - 
UJAN- BABUi ARIAS &orifeñó Público " 

fe / 4 al iaiil|tó •■

. TRANSFERENCIA-^DE ÑE¿Oa&

N? 11114 ’ . ” ’ /. -
. Sé abunda al. cóméictó fe teéltoi M-féñi 
ral que él señor hender. Albersteln domiciliado 
en* calla Florida N? 135, . teanférMA a favor 
.del S, fíérñiardto Bíélfe eón- domicilio7 ten éá’ 
Ite Búa Serón-Na W au- escritorio de Represen 
taclón y CtómUioneg -Comerciales-ubicada ¿M ’ 
esta ciudad calle Eva Peró-< N? 762 .— Para ópo 

ó ^eeltmóB en eí qrmiciltó del cbmpri - 
x®, ' ; '

S» Ü48B/LíRAMsmi&cÚ- Ü0Wá6»> '
,tíe¿hae& sáBre .al cóm&i-ció y

ral toé la Srta. AUOU CRUZ • gAICHA,. díL 
-L-ieiliada én la caí'e S^rida N6 4&9 .TRAAWr^ 
na a favor .de-los Síes. HORACIO-y HUK-ffifi» 
1O POSTIGO,- con ■domicilio én.-calle .Ev.a -Ré 
rén 714, el negoelo.-dé hELaPERía--“tos. Alf ■ 

utesaiia en esta -cfeida eslíe-. gvft',Eer4^

estado.se
tefe.mil


,feOLETIN OnCiAt SASJS-L, S-TóVlSiíEB-E 4 Di PAG. Dól

W 710, libre de todo .pasivo. Para oposiciones, 
r . a en la escribanía del suscripto, calle» 

i'F .Salta.
e) 4all0|ll|54

I’9 li-íG? — Transferencia de bienes de coiuerj

f*. -v- •• ./JL^N<FD¿tENCIA COMERCIAL
. -d cc-mercio y terceros en gen
. . Escribanía se tramit |

:g ma- :el negocio de almacén por mt: 
r^r _.b': D > Ln esta, ciudad esquina Nor-Oesk 
ds lar. í: Jss Iu;z¿dngó y Mendoza. Vende. FC 
Ti O-iápA, domiciliado en el mismo negocie 
Compra: ASSAD GADAR, domiciliado en Eva 
Perón 987.— El adquirente toma a su cargo 
al pa.sivo confesado.-- Oposiciones y reclamos 
eñ la escribanía: Mitre 473 Salta, !
t; e) 4 al 10111)54

cío é Industaía,.
A ios efectos de la Ley otve rnu ocu cuto: 

asenta siete de la Nación notifícase a los n

dox que la firma I.M.N A. Socx*. la 1 ae 
■? habilidad Limitada y :os sefm/e^ M.:ca 
Ag y Jalil Salim Bou rud, con ;a iuieive

jión del suscripto escribano tramitan la vent* 
a la fi-ma Establecimientos O. AL A sociedad ) 
de Respcnsabilidad Limitada -le las maquinarias!

mstalaciones de propiedad de la jorimera v 
inmueble quejas contiene de propiedad ae 7or 
ñores Bouhid, ‘todo ello ubicado ’-u esta- eluda;

cilio en la calle- Rio ja 
la tota"idad de su cu 
te al setenta y cinco 
cial de la Sociedad de 
da “Manufactura de 
dando el cedente sepai

yus. de cg ■"*- £'-■ .va’c. 
por..cismo leiícmdt J so

Respon-sJnliddd Limita 
Tabacos Viña^rán’’ qae- 

lado de la Sociedad.

e) 2 al 8|11¡54

artículo
hace 83 b er 0^.. •¿jl uti mi 
Por instr'jj/’edto p¿i"ado

N? 11436 — TRANSFERENCIA
f’De conformidad con las disposiciones de la 
Ley N9 11.867, se comunica al comercio en ge
neral que transfiero mi negocio de Zapata 
ría y Calzado para Niños, sito en calle Es
paña 423, a favor del Sr LUIS BARRIENTOS, 
haciéndose cargo del pasivo el propietario. Opo
siciones en: Alvarado 1514 CARLOS A. DE 
BAIROS MOURA.— Salta, octubre 21 de 1954

25 al 29)10)54

. gaita en la esquina NcauesLe ue la mtor.s-. 
r 11 de las "Calles Pellegrini y intiman - P. 
-a ct>.>4?‘dones en mi Escribanía calle 20 dé Fv

jrero 473.— Adolfo Saravía Vólaez.-- E¿c-iibi 
no Público,Titular del Registro N° 9.

e) 2 al 8dli54

VEOJl DE NEGOCIOS

, N9 11471 ’
' De conformidad a lo dispuesto en 
l 12 de la Ley 11.645 se
| no de cinco días que,

doña María Elena Úthurralt de ó 
ferido a doña Carmen Enrique 
con domicilio en la calle Eva F 
•esta ciudad la totalle.!

~ equivalente al veiz i
bita] social de lá Sociedad de Rós? »

N? 922 d.3
lad de s,v

Limitada “ManufaCtui 
queuanao la cedente 3

PAGO DE

No 11469 —

lvIPAWa.

a de Tsr . 
separada -•

’ e) _
• ■ Sdr:

DIVIDE-G

N? 11464 — VENTA NEGOCIO” |
José Cadena, pone.en conocimiento del co-I 

mercio y de los que tuvieran ¿ngun ínteres| 
que ha vendido su negocio ae ramos genera-1 
les que funciona en Chicóana uajo ¡a cieno-í ’2 de la Ley 11.64g se hace saber po- el t'vr
minación de Casa-Cadena, a don José Cadengf .-.o de orneo dias, que por insuaimenio p. í-.-jl. 
quien se .hace cargo de; pasivo.— I don Alfredo Luis R. Jaeggli ha transferido _

e) 29|10 al 5|11|54 don Amánelo Estanislao Insaurralde, con dom:

N? 11473

De conformidad a lo dispuesto en el artícuJ

Comunicamos a; loí!
a partir del día io ce Noviembre de 1954, abo 
narernos los dividen-e os "correspomülciite3 
?ón N? 21 del 21Q IljercíciA 
Junio ppdo.

tenores AcciíoiiiSvaó que

EL

ASAMBLEAS AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

K» 11482 —

- El CENTRO BOLIVIANO DE SS. MM. cita 
a sus asociados a la Asamblea General Extraer

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

A LOS

al cu 
.¿7- el ?0 de

e) 2 al; 15111(54

¡ación ios j avisos debe 
los interssadbS-- a ÍM de

diñaría, que se llevará a cabo el próximo do 
ñiingo ^14 del -cte. a. horas 9, en su local social

SUB-SECRET|ARIA de informaciones

La primera pufolíci 
ser controlada por 
salvar en tiempo oportuno cuairnter error &R 
que se hubiere ínci rrido. I

de la calle Bolívar N<? 47, en donde se tratará 
la Siguiente orden del día:

V
20

Lectura y aprobación del acta, anterior
Informe de la Presidencia

39 Constpuccián de nuestro kcal social
Rifa de un automóvil

Son numerosos l©s ancianos que se benefi
cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LAS- MüfraCIFALmM-’Sa

De acuerdo al decreto N’ 3S4S ¡fiel llp;-

6?
Informe trimestral de Tesorería
Asuncos varios

A LOS SUSCBIPTORES

" ’ Se ruega .puntual asistencia 
MARIO LOZANO O.
O Presidente

Se recuerda que las suscripciones al BODE-
MAR.THA E. CABAPERCI : OFICIAL deberán ser renovadas en e

Pro “Secretaria i mes de su vencimiento.

obligatoria lá publicación ©n ©siL BoletM 
los balances triinentodes, los qufc,’ gozáis 

la bonificación establecida por <|1 Decreto 

11.193 del 16 Ah’U ¿í 1048.— '

da

Ne

..... !. —-
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AVISOS

N?-11487 — BALANCE MUNICIPAL /

No 24 — MUNICIPALIDAD DE .AGUARA^,DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTIN, PROVINCIA DE /SALTA, MOVI- 

-MIENTO DE TESORERIA DEL 19 DE JULIO AL 30 DE SETIEMBRE

.INGRESOS ’

Saldo en Caja' del mes de Junio .

1 — Abasto ".

2 — Inspección Higiene.

Alumbrado.

Limpieza.

—■ Espectáculos Públicos.

Sellados.

— Piso y Ambulancia

— Contraste Pesas y Medidas.

9 — Patentes de Rodados

10. — Multas.

11 — Cementerio

— Renta Atrazada

13 — Libreta Sanitaria ,

Imprevistos

I 21,213.03

< 2.257.—

320.—

§ 2.579.60

6.v627.86.

r 364/&T

$: 70>—

.7.—;

135.^

$ / 1,244.— .

$ 90.-

$ 1.222.—

1.096.—

$í/-

..s 165.—

47US&40 .--

4

6

7

8

E G RESOS

INCISO 1 - S ÜE L D O S

— Personal Administrativo

Partida 1— Intendente Municipal 2 4co —

Partida 2 — Gastos Representación 2.WT--

Partida — Secretario-Contador

Partida 4 — AumJiar Receptor 1.806.--

5 -- Inspector Municipal 1.806 -- 10.821.-

$

a

INCISO 2 — HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE

ITEM'2 —

Partida 1 — Secretaria 450> 450.—

INCISO

ITEM 4

Partida 1 — Gastos Oficina y Alquiler local 445.90:

$

ITEM >5

Partida i — Movilidad y Viático

Partida 2 — Imprevisto 2,801x90..■ t;



rainiN OFICIA! ■ gM.TÁ, üfoviMRÉ 4-DÉ im
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INCISO 6 — OBRAS PUBLICAS : ..,

ITEM 7 —
Partida 1 — Conservación Calles

matadero

Partida 4 — Construcción Plaza

Partida 5. — Cementerio

INCISO 7 — SERVICIOS GENERALES

1.703.25

5,376.—

2.586.—

1.107.—

PAd 3903 -

$ 10.772.25

ITEM 8 —
*' ■

Partida 1 — Limpieza
. /

Partida 2 — Alquiler Carro

Partida 3 —* Alumbrado Público

INCISO 8 — SUBSIDIOS

ITEM 9 —

Partida 1 —• Ayiuda Social.............................

Partida 2 —- Festejos Patrios y Patronnales

2.478.—

1.110.—

1.533.60

275.—

160.—

RESUMEN

TOTAL DE LO INGRESADO ......................... . ..........................
TOTAL DE LO EGRESADO ........................ ...............................

$ 47.486.49
30.461,75

SALDO EN CAJA MES OCTUBRE ......................................«o... £ 17.024.65

$

r

5.121.60

M|N. $ 30.4¿1.75

. Aguaray Octubre 5 de 1954

ARMANDO ANTONIO ORTIZ GONZALEZ

Secretario Contador Int Intendente Municipal

e) 4 al 5]llj54

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
U M


